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ADVERTENCIA. 

Los señores suscntores de provincia cuyo 

abono termina en f n del presente mes, se ser-

rirán renovarle oportunamente para no expe-

itnentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Wrsella 24.—Se han mandado hacer embarques 
simultáneos en T o l ó n y en A r g e l , , 

El 5-0 y 13- regimientos de linea l legaran a 
Tolón de un momento á o t ro . Se a r m a r á la escua
dra de reserva para las nuevas necesidades del ser
vicio. 

Nápoles 24.—-Los generales realistas Dagos t ino , 
Nunciante del Re y L u i l e t t a han sido desterrados. 

Francfort 24.—Se dice que los reyes de Sajonia 
Y Baviera no c o n c u r r i r á n á la entrevista de T o e -
pli tz . 

Yiena 24.—En Pesth hubo el 21 nuevos d e s ó r 
denes á la salida del teatro h ú n g a r o . U n ind iv iduo 
areno-óá la m u l t i t u d . S igu ie ron vivas y mueras. 
L a fuerza armada fué apedreada, pero el orden se 
restableció pronto. Diez obreros han sido presos. 

Paris 24.—Los inventores de noticias a l a r m a n -
íes v ios agiotistas de la Bolsa exageran el estado 
de relaciones entre Ing l a t e r r a y Francia , y han 
hecho bajar los fondos. L a cord ia l idad y buena i n 
teligencia con t inúan reinando entre ambas nac io
nes" y no obstante la desconfianza de l o r d P a l -
merston y de los a r t í cu los del Morning-Post, las i n 
tenciones del emperador nada tienen de agresivas, 
ni llevan otro objeto que el de evi tar que c o n t i n ú e 
la efusión de sangre cristiana. 

Se cree que Gar iba ld i quiere hacer un desera-
barco con 8,000 voluntar ios en las costas n a p o l i 
tanas, antes que lleguen á reforzar el e jé rc i to del 
rey las tropas que de real orden han abandonado 
completamente la Sici l ia . E l pa r t ido revolucionario 
ha hecho iluminar la ciudad de Ñ á p e l e s en honor 
de Garibaldi, á quien daba vivas el pueblo en p r e 
sencia de la fuerza armada. Nuevos agentes de 
policía han sido asesinados. L a corte e s t á desani
mada, acudiendo como ú l t i m o recurso a l completo 
abandono de Sicil ia. 

Londres 24.—La op in ión p ú b l i c a simpatiza a q u í 
mi cho con los infelices cristianos de Sir ia , y ve sin 
disgusto las medidas adoptadas por el gobierno 
francés; á pesar de esto, l o r d Palmers ton ha p r o 
nunciado un discurso en que t ra ta de inspi rar des
confianza , diciendo que Francia puede disponer 
de 600,000 soldados, de una mar ina i g u a l á la i n 
glesa, y que cuando se tienen fuerzas semejantes 
hay el poder, y á veces el deseo, de ser agresivo. 

E l Morning-Post con sus alarmantes a r t í cu los se
cunda á lord Palmerston. Dice que Francia no pue
de desembarcar tropas en Sir ia sin el consent i 
miento de T u r q u í a y de las d e m á s potencias; que 
no puede creer que T u r q u í a consienta j a m á s , y que 
la in tervención de Francia é Ing la t e r r a y otras po
tencias debiera l imi tarse á enviar buques que au
xiliaran los esfuerzos de T u r q u í a . 

Dicen algunos diarios que el rey de Ñ á p e l e s ha 
escrito al de C e r d e ñ a , p i d i é n d o l e escriba á G a r i -
bald i que no ataque sus posesiones de t i e r ra 

. ¿ a r ' f 2 o . — Q u e d a n el 3 f r a n c é s á 68-05; el 4 1/2 
lí? iTr ' . í ln ter ior e s p a ñ o l á 47 1/8; el exterior á 

V4;e ld i fe r ido á 3 9 , y e l a r a o r t i z a b l e á 2 0 1/2. 

. Í°IlAres 25.—Quedan los consolidados de 93 1/4 
a .1/6. 

SECCÍON EXTRANJERA. 

; EI WwtíeW de Paris correspondiente al 22 
Z .efte mes ha publicado la siguiente nota 
oficial: 

' Las proposiciones que el gobierno del empern
ar ha hecho con el objeto de contener la efusión 

e «angre en Sir ia y de proteger á los pueblos 

cristianos, han sido bien acogidas por las grandes 
potencias. I n g l a t e r r a , dispuesta á cooperar con 
sus buques , reconoce la opor tun idad de enviar un 
cuerpo de tropas, cuyo contingente d a r á Francia 
en su mayor par te . A u s t r i a y Rusia emiten la m i s 
ma o p i n i ó n . E l minis t ro de Negocios extranjeros 
de Prusia ha ido á donde se ha l l a S. A . R. el p r i n 
cipe regente, para tomar sus ó r d e n e s . D e b e r á fir
marse una c o n v e n c i ó n para determinar el c a r á c t e r 
y el objeto de la i n t e r v e n c i ó n europea. No se es
pera sino l a aquiescencia d é l a P u e r t a . » 

Tenemos, por consiguiente, resuelta la cues
tión de intervención en favor de los cristianos 
víctimas de la barbarie turca , por más que el 
ministerio inglés se haya esforzado en hacer 
triunfar una política de tolerancia para con el 
gobierno de Conslantinopla , con la esperanza, 
según las palabras del órgano de lord Palmers
ton , de que «mientras llegaba el resultado de 
las negociaciones, las tropas mandadas porFuad-
Bajá comprimieran los desórdenes de que Siria 
está siendo teatro.» Atribuyese la resolución del 
emperador Napoleón á las últimas noticias del 
Líbano, cuya gravedad se adivina por la impor
tancia del suceso que han provocado. 

Los diarios franceses se muestran en extremo 
satisfechos de ver á su nación á la cabeza de la 
cruzada del siglo XIX, y presentándose con ma
yor número do combatientes que ninguna otra 
nación. El haber prevalecido al fin en los con
sejos de Europa la iniciativa que el gabinete de 
las Tullerías fué el primero en tomar tratán
dose de poner término á las crueldades de los 
musulmanes en Siria, es sin duda ninguna alta
mente satisfactorio para la potencia que se en
orgullece con el título de cristiamsima; y lo es 
tanto más cuanto lleva consigo la cooperación 
de la Gran-Bretaña, que celosa del predominio 
de su política en Oriente, todo lo teme, y nada 
tanto como la influencia de las armas france
sas. Por eso no se debe, en nuestro concepto, 
batir palmas todavía, como hacen en la capital de 
nuestro vecino imperio, sino aguardar á ver el 
giro de los acontecimientos gravísimos que la 
presencia de los franceses en Siria han de pro
vocar. Hay razones fundadas para creer que los 
desórdenes que ya han ensangrentado en épo
cas no lejanas la mayor parte de las provincias 
de la Turquía europea se reproduzcan, y con 
ellos vuelvan las complicaciones que la guerra 
de Crimea tuvo por objeto evitar y la diploma
cia no acertó á resolver en el tratado de Paris 
de 1856. El dia en que así suceda, Francia tro
pezará con serios inconvenientes, debidos á su 
misma pujanza. Puede faltarle el apoyo de Ingla
terra, y es probable que no tenga tampoco á fa
vor suyo la longanimidad de Austria. 

Entretanto, y sin prestar mucho cuidado á la 
susceptibilidad de Turquía, seguro de que se 
avendrá á lo que no puede evitar, el empera
dor Napoleón ha dado las órdenes convenientes 
para que se disponga el cuerpo de tropas que ha 
de embarcarse con destino á Oriente. Por lo 
que buenamente se deduce de lo que dicen los 
periódicos parisienses, ascenderá á unos 8,000 
hombres, procedentes del campo de Chalons ó 
del de Sathonay, pues en esto no hay conformi
dad en las versiones. Con los regimientos de 
infantería irán dos baterías de artillería y cua
tro escuadrones de caballería. El embarque ge
neral se anuncia para el 1.0 ó el 2 del próximo 
Agosto, lo más tarde. 

Había circulado el rumor de que el jefe de la 
expedición seria el general Trochu, hasta el 
punto de anunciar que se habla puesto en ca

mino para la costa del Mediterráneo; hoy se 
habla con igual certidumbre de otro general, 
el conde de Beaufort D'Hautpoul, que se ha 
distinguido en la guerra de Argel, y además 
conoce á Egipto, y ha estado bastante tiempo 
en Levante. 

El almirante jefe de las fuerzas navales de 
Inglaterra parece que irá autorizado para des
embarcar tropas de marina, si las circunstan
cias exigiesen su cooperación. Esta circunstan
cia es tanto más digna de notarse, cuanto en la 
nota del Monitor que dejamos trascrita úni
camente se dice que Inglaterra cooperará con 
sus buques. 

De Italia son escasísimas las noticias que en
contramos en el correo ordinario. Una carta de 
Florencia dice que las tendencias de hostilidad 
en contra del Austria se mantienen, al paso que 
van debilitándose las simpatías hacia Piamonte, 
y que todo parece indicar que se acerca el mo
mento de un estallido general en la península, 
que abra nuevas vias á una revolución desorde
nada. El cuadro no es consolador, pero bien 
puede creerse exacto. Italia no puede librarse 
de las naturales consecuencias del movimiento 
en que se encuentra, merced á las intrigas de 
Piamonte. Se han excitado mucho los ánimos á 
nombre de la nacionalidad y de la independen
cia, y llegará, como ha sucedido en otros pue
blos, el momento de la expansión popular que 
ya empieza á temerse. 

En Ñapóles se esperaba la noticia de un en
cuentro entre la guarnición de Melazzo y el co
ronel Médici, que se ha presentado al frente de 
aquella plaza. Este segundo de Garibaldi recibía 
diariamente refuerzos de Palerrao, por lo cual se 
le conceptúa al frente de 8 ó 10,000 hombres. 
Por lo que hace al dictador, se supone que al 
embarcarse hizo correr la voz de que se dirigía 
á Messina, para ocultar mejor la operación de su 
desembarco en las costas de Calabria. 

El conde de Cavour, no obstante su rompi
miento con Garibaldi, continúa permitiendo el 
embarque de nuevos voluntarios para Sicilia en 
los puntos de Cerdeña. 

Dícese que á la entrevista del príncipe regen
te de Prusia con el emperador de Austria no 
asistirá ningún otro soberano alemán, á pesar 
de lo mucho que para conseguirlo ha gestionado 
el rey de Baviera. Como ayer apuntamos rumo
res enteramente diversos, nada tendrá de ex
traño que mañana hagamos mención de otros 
distintos á los de hoy. 

E l emperador de Rusia ha publicado reciente
mente un ukase, quo es de la rnayor importancia , 
relat ivamente á la pos ic ión de los extranjeros en 
Rusia. Los naturales de otros p a í s e s que r e s id í an 
tempora l ó permanentemente a l l í , no p o d í a n d e d i 
carse á la industr ia ó a l comercio sino con ciertas 
restricciones; pero de a q u í en adelante g o z a r á n de 
derechos iguales á los que disfrutan los rusos. Has
ta los israelitas p o d r á n traficar, establecer f á b r i 
cas, bancos, etc. Todos los extranjeros p o d r á n ser 
d u e ñ o s en Rusia de bienes muebles é inmuebles, 
sea por herencia, donac ión ó compra; excluyendo, 
sin embargo, los bienes de l a nobleza ó de los ex 
tranjeros con fuero. 

L o s extranjeros, exceptuando, sin embargo á los 
j u d í o s , p o d r á n t a m b i é n en adelante administrar 
bienes de los rusos, con la l ibe r t ad que conceden 
las leyes del p a í s . E l Senado queda encargado de 
organizar las disposiciones necesarias para la eje
cuc ión de ese decreto. 

Vemos, por consiguiente, que Ing l a t e r r a es aho 

r a el ú n i c o pa í s de Europa en que los extranjeros 
no pueden poseer t ierras , pues hasta l a Rusia ha 
abolido esas leyes, que no eran compatibles con el 
e sp í r i t u de los adelantos modernos. 

SECCION OFICIAL. 

PRESiBENCíA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el real sitio de San 
Ildefonso. 

MADRID 26 DE JULIO DE 1860. 

INMIGRACION DE CHINOS EN CUBA. 

it 
En nuestro artículo de ayer hemos probado 

que el gobierno no ha estado exactamente ajus
tado á la verdad de los hechos asegurando co
mo asegura en el preámbulo, real decreto y re
glamento que nos sirven de tema, que de los 
ensayos practicados en Cuba para dotarla de 
brazos, el de la inmigración asiática es el que 
ménos inconvenientes presenta. Demostrado de
jamos con la historia de los otros tres proyectos 
de colonización, á saber: el de naturales de Ca
narias, el de peninsulares y el de yucatecos, 
que no se puede juzgar de los resultados que 
ofrecieron con completo conocimiento de causa, 
por cuanto ni el número de unos de estos colo
nos, ni el tiempo de permanencia de otros en la 
isla, ni las condiciones que les rodearon fueron 
suficientes ni oportunos para quo se formara 
acerca de su utilidad ó inconveniencia la opi
nión definitiva que parece haberse formado. 

Ofrecimos también demostrar que el regla
mento que abre las puertas de nuestra rica isla 
á los colonos asiáticos es acomodaticio y falto 
de franqueza , y vamos á cumplir nuestra 
oferta. 

La clave de estos dos vicios del reglamento 
la encontramos en sus artículos 1.0 y 81 . El 1.0, 
además, peca de un exclusivismo que no acerta
mos á explicar. 

Dice el art. I.0: «Se autoriza la inmigración 
de trabajadores chinos en la isla de Cuba, con 
arreglo á las prescripciones del presente regla
mento.»—Dice el art. 81 : «Se reserva el go
bierno suspender y prohibir en todo tiempo la 
introducción de trabajadores chinos en la isla de 
Cuba.» 

Es decir, que no fijando un plazo dentro del 
cual puedan legalmente conforme al reglamen
to introducirse chinos, quedan las empresas in
troductoras á merced del gobierno, que puede 
impunemente irrogarles los graves perjuicios 
consiguientes á la suspensión ó prohibición, 
puesto que el tercer miembro del mismo ar
tículo 81 establece la renuncia por parte délos 

importadores á derecho á indemnización de nin
guna especie. 

Aquella falta de designación de plazo para 
verificar las importaciones de chinos, y esta fa
cultad absoluta discrecional del gobierno, ¿no 
les parecen á nuestros lectores disposiciones al
tamente acomodaticias? ¿No poirian utilizar
las, aprovechándose de ellas sin demora, empre
sas que por razones particulares cuenten con 
elementos para hacer llegar desde luego á Cu
ba algunas expediciones de chinos? ¿Se le ocur
re á nadie que pueda haber especulador tan po
co cuerdo que arriesgue algunos centenares do 
miles de duros en organizar y preparar tales ex
pediciones en extremo dispendiosas, sin contar 
con la seguridad de que se le lograrán? ¿Qué 
garantías da el reglamento que animen á im
portar chinos, sin exposición casi segura de 
perder el capital empleado en la empresa? 

Por otra parte, ¿á qué limitar la autoriza
ción á los chinos, dejando cerrada la puerta á 
las colonizaciones antes reglamentadas y permi
tidas y luego toleradas? 

El examen y comparación ofrecidos en nues
tro artículo anterior, del real decreto de 6 del 
actual con el de 22 de Marzo de 1854, harán 
resaltar de un modo más palmario el funda
mento de nuestra oposición, no al real decreto 
en general, sino á las dos disposiciones que de
jamos trascritas y que son de suyo sobradas 
para hacer ineficaz la inmigración. 

El art. 1.° del realdecreto del 54 a?(/on-
zaba por dos años, á contar desde aquel dia, 
para introducir en la isla de Cuba colonos es
pañoles, chinos ó yucatecos, á todos los part i
culares que lo tuviesen por conveniente. 

Con arreglo á esta resolución, sabían de an
temano los importadores que contaban con un 
plazo legal para todas las operaciones necesa
rias á verificar la colonización: así que hubo 
diferentes personas que se arriesgaron á llevarla 
á cabo. El plazo legal no se alteró, á pesar 
de los graves acontecimientos políticos por que 
pasó nuestra Antilla á 'principios del año 55, 
que hubieran justificado la suspensión de aquel 
ó la prohibición de desembarcar las expedicio
nes que llegaran. Nada de esto se hizo. 

Tal precedente ¿no ha dicho lo bastante al 
gobierno del general O'Donneil para haberle 
hecho fijar en el real decreto de 6 del actual un 
plazo más ó ménos largo, y no dejar la fortuna 
de los que á tal empresa se dediquen expuesta 
á los azares del capricho ministerial? No in
sistiremos sobre esto, porque creemos haber di
cho lo suficiente. 

Con respecto á la prohibición que envuelve el 
real decreto citado de llevar á la reina de ¡as 
Antillas, en clase de colonos, otros trabajadores 
que los chinos, mucho podríamos decir, pero 
lo reservamos para otra ocasión. Solo obser
varemos que si por efecto de las convulsiones 
políticas de Méjico, por ejemplo, y por la in
fluencia que allí parece ejercernos ó vamos á 

CARTA XVII. 

E a 0 ? r Í < 1 ^ Z a y POder'en c iv} l izac iony liberfcad. 
hiendo .PiIraeras' el terreno anualmente va r i n -
Poder M ^ 7 m á S ' aumentando constantemente e l 
Par-, Q7 UShsI de t r iS0 5 de la l i b r a ^ lana , va r 'nd T m0neda- En las últimas' el teri"eno 
constan? 0 . ^ 0 0 8 6 1 1 cada a ñ o . c o n tendencia 

al-odon f . mÍnUÍI' 61 PreCÍ0 del a l iment0 y de l 
sos v i primeras imPor t an los metales precio-

cuentr Í e g U n d a S loS exPor tan-Las pr imeras en-
83 an opamente un aumento del poder decon-
Clrpuf ^ QV^ilacion mone ta r ia , como base de l a 
10S baanC!0n mej"or y m á s elevada que proporc ionan 
mGn. ncos; y í a s ú l t i m a s van perdiendo g radua l -
la-ion P0der de d i r i g i r n i n g ú n g é n e r o de c i r c u -
« s t e m a d 3 n c h n á n d o s e m á s y m á s á e ^ b á r b a r o 
bain „ aeicomercio, que consiste en cambiar t r a -

Se f 1 ' a ' lmento, ó lana y granos por tela, 
en r °S Ce' Sln embargo , Sr. Presidente, que 
tos Q!10mpensa dei 85 por 100 de sus p r o d u c -
deioV'00"10 hGmosv i s to , pagan el labrador 
euiendn y cu l t lvador de Tejas, estamos cons i -
ro • ou Un ma8niTlC0 sisteraa de caminos de h i e r -
^ment6 marina mercante aumenta r á p i -

< a T . ? ' que Por esos medios l legaremos á d o -
r"e 61 h e r c i o de todo el mundo, etc., etc. V e -

os c u á n lejos e s t á eso de ser as í . Se me figura, 
L : | 'j161"1̂  ^ si t a l fuera el camino de la riqueza 
Ve2e!POder ' ':1,',!0r n-s es ta í ' i a exportar t r i g o en 
can ii har ina ' d arroz en c á s c a r a , el a l g o d ó n en 

Pullo, las espigas de la cebada, y la madera en 
t r o u c o s y n o e n t a b I a S . 

CARTA XVI!. 197 

O c u p á n d o n o s primeramente de nuestro comercio 
in ter ior , nos encontraremos con m u l t i t u d de c a m i 
nos cuya mayor par te se ha construido con la 
ayuda de bonos que l levaban consigo el i n t e r é s 
del 6, 8 ó 10 por 100, que se han negociado des
p u é s en la plaza a l 60, 70 ú 80 por 100 de su v a 
lor nomina l , y que probablemente no p o d r á n aho
ra traspasarse en m á s de la mi tad del precio que 
en un pr inc ip io tuv ie ron . A medio hacer, y con po
ca p robab i l idad de concluirse, esos caminos se 
t rabajan con mucho costo, á la vez que necesitan 
constantes y grandes reparaciones. Consecuencia 
de esto es que hayan desaparecido casi del todo 
los propietar ios p r imi t i vos , porque el surt ido vale 
poca cosa. Habiendo l l egado l a suma aplicada á 
l a c o n s t r u c c i ó n de ferro-carr i les á cerca de 1,000 
millones de pesos, y no excediendo su va lor efec
t i v o a l presente del 40, sino del 30 por 100, s í g n e 
se de a q u í que se ha perd ido un capi ta l de 600 m i 
llones de pesos, y con ellos el poder de construir 
nuevos caminos. Nunca y en n i n g ú n p e r í o d o de 
nuestra h is tor ia nos hemos encontrado, bajo ese 
respecto, en mayor desamparo que ahora. Con t o 
do, l a po l í t i ca del gobierno central procura cons
tantemente la d i spe r s ión de nuestra p o b l a c i ó n , l a 
o c u p a c i ó n de nuevos t e r r i to r ios , l a c reac ión de 
nuevos Estados, y la necesidad de construir m á s 
fer ro-carr i les . Ese es, Sr. Presidente, el camino de 
la decadencia física y m o r a l , y de la muerte p o l í t i 
ca que pronto alcanzaremos si no cambiamos de 
rumbo, 
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yense los edificios (y a q u í copio las palabras de un 
p e r i ó d i c o de Nueva-York) «con tan malos mate r ia 
les, que apenas pueden soportar su propio peso, 
h a c i é n d o s e unas paredes tales que vienen á t i e r ra 
con una l l u v i a de pocas horas, ó á impulso del 
v iento que tenga bastante fuerza para levantar el 
po lvo de los caminos reales. A m o n t ó n a n s e esos 
edificios, enlazando tanto las vigas de los unos con 
los otros como para proporcionarles la pronta c o 
m u n i c a c i ó n de un fuego, y se in t roducen en los 
caiiones de las chimeneas las mismas v i g a s , para 
que c a l e n t á n d o s e sus cabezas pueda incendiarlas 
una l ige ra chispa. Hileras de casas y almacenes 
se ven con frecuencia cubiertas con un solo tejado, 
que no tiene en toda su e x t e n s i ó n de material com
bust ible un muro de resguardo ú otro artif icio que 
impida el que prendan las llamas en un momento 
d e s g r a c i a d o . » 

E l sentimiento de responsabil idad, Sr. P re s i 
dente, aumenta con una civi l ización rea l , y d i s m i 
nuye con el aumento de esa c iv i l izac ión ficticia que 
no es m á s que una barbar ie , y que tiene su or igen 
en l a creciente necesidad de buques y carros y 
otras maquinarias de t raspor te . D i r í g e s e constan
temente á su aumento la po l í t i ca del gobierno cen
t r a l , y proviene de a q u í que los buques americanos 
disminuyen en r e p u t a c i ó n y en las proporciones 
que t ienen los extranjeros, con quienes e s t á n l l a 
mados á competir . 

A h o r a dos a ñ o s nos di jeron que nuestra mar ina 
e x c e d í a de 5 millones de toneladas; que h a b í a m o s 
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y con un costo enorme de t raspor te . L a Ind ia des
pacha los elementos de las telas, el a l g o d ó n , el 
arroz y el a ñ i l , para cambiar los en distantes m e r 
cados por las telas mismas. E l B r a s i l despacha e l 
a z ú c a r en bruto a l t r a v é s del O c é a n o , para c a m 
bia r lo por el que d e s p u é s se refina. Y nosotros d a 
mos t r i g o y m a í z , tocino y ha r ina , a l g o d ó n y ar
roz, pescado, madera y a r t í c u l o s navales, en c a m 
bio de cuchil los y tenedores , s e d e r í a y l e n c e r í a , 
papel y porcelana. E l to t a l va lor exportado de 
aquellas m e r c a n c í a s en 1856, y cuenta con que e n 
tonces estaban al tos los precios, l l egó solamente á 
230 mil lones; y sin embargo , los buques amer ica
nos y extranjeros que se ocuparon en el t rasporte 
t en í an la capacidad de 6.872,253 toneladas, que 
necesitaban de t r i p u l a c i ó n nada menos que 269,000 
personas (1). 

H a y un enorme costo de t raspor te , Sr. P r e s i 
dente, en el movimiento de toda esa propiedad. ¿Y 
q u i é n lo paga? P r e g u n t é m o s l o a l l abrador de l o w a , 
y nos d i r á que vende por 15 c é n t i m o s , y eso pa
gando con el papel m á s desacreditado, un bushel 
de grano que a l recibirse en Manchester vale un 
peso; y que de ese modo cont r ibuye para el soste
n imiento de fer ro-car r i les y canales, buques y m a 
r ineros , corredores y comerciantes, con n a d a m é n o s 
que con él ochenta y cinco por ciento del intr ínseco va-

(1) Este es el t o t a l de toneladas que en aquel 
a ñ o vino de los p a í s e s extranjeros. Otras neces i tó 
e l t rasporte de las manufacturas ; pero fueron tan 
reducidas, que no merece hacerse m e n c i ó n de ellas, 
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ejercer medianle los oficios del elevado persona
je que en aquel país nos representa y atendi
do el alto carácter diplomático de que se le ha 
revestido, hubiese algún particular ó empresa 
que aprovechando ocasión favorable contase con 
medios de contratar yucatecos ó indios de otra 
provincia para continuar los ensayos que no 
pudo llevar á efecto el Sr. Zangróniz, la exclu
sión del real decreto obligaría al tal parti
cular ó empresa á solicitar autorización pa
ra importarlos; y mientras la obtenia, quizá 
pasasen las circunstancias oportunas de hacer 
el negocio. ¿No era por lo tanto, más natu
ral que el art. I.0 del real decreto de 6 del 
corriente hubiese sido copia del que tiene igual 
número en la real disposición de Marzo del 54? 
—Ningún perjuicio vemos en ello, al paso que 
hallamos muchos inconvenientes en que no se 
haya fijado espacio de tiempo dentro del cual se 
haga la inmigración; y no pocos en que se haya 
limitado esta mmirnenfp á los trabajadores 
chinos. 

Acerca de la colonización de negros africa
nos libres, no somos de los que creen que aun
que rodeada de dificultades, deje de ser sus
ceptible de solución satisfactoria. Un artículo 
que vemos en E l JIortonte de ayer, y acer
ca de cuyo contenido llamamos de nuevo la 
atención de los lectores, nos impone la reserva 
de que hablamos más arriba. Aguardamos, 
para salir de ella, las explicaciones de los ór
ganos del gabinete, porque es tan grave la 
cuestión que dicho artículo inicia con motivo 
de los párrafos que copia del Times de 19 del 
actual, que no queremos decir una palabra que 
se roce ó pueda rozarse con ella directa ó indi
rectamente , porque así nos lo aconseja el pa
triotismo. ¿ Romperán esta vez el silencio los 
diarios ministeriales, tan locuaces por lo común 
cuando se trata de otro órden de asuntos?— 
No sabemos qué pensar si recordamos que La 
Correspondencia en su número de 15 de Junio 
último insertó las siguientes frases, cuya gra
vedad merecía que se les hubiese puesto algún 
correctivo: 

«En la sesión de la Cámara de los comunes 
de Inglaterra de 8 de Junio, lord John Russell, 
contestando á un diputado , observó que era 
desgraciadamente cierto que en Cuba se hacia 
extensamente el tráfico de negros, y creía que 
se importaban de África en aquella isla anual
mente de 30 á 40,000 esclavos.» 

Es decir, que cree el noble lord que en la 
actualidad se introducen clandestinamente en 
Cuba los mismos 40,000 negros que de docu
mentos que tenemos á la vista aparece entraban 
procedentes de Sierra-Leona en nuestra Antilla 
por el año de 1810. \Y ante tan terminante ase
veración no se ha alzado una voz de las que 
pueden y deben hacerlo para protestar!!!... 

Basta, y perdonen nuestros lectores la di
gresión. 

Continuando el exámen de las disposiciones 
del real decreto de que hablamos, debemos re
petir que al dictarle no presidió el conocimien
to completo del asunto, de su Indole y de sus 
resultados en el terreno moral y social. Con este 
motivo no podemos rnénos de dirigir nuestras 
censuras al señor ministro de Estado por su 
aquiescencia á la adopción de este reglamento. 

No vemos en él ninguna disposición encami
nada á exigir que en las expediciones de chinos 
venga el correspondiente número de mujeres. 
Verdad es que el art. 27 excita indirectamente 
á los introductores para que los dos sexos estén 
en la debida proporción, y para ello establece 
la franquicia del derecho de toneladas; pero de 

tal excitación á la obligación absoluta que de
bían tener de llevar hembras, hay una inmensa 
distancia. 

El art. 3.° del real decreto de 22 de Marzo 
de 1854 impuso la obligación imprescindible á 
que aludimos, disponiendo que no se concedería 
permiso á persona que no se obligase á ínlro-
ducir el número de mujeres que el gobierno de
terminara, teniendo en consideración el de los 
varones que hubieren de ser importados en ca
da expedición, su nacionalidad y demás cir
cunstancias. Á pesar de esto, viendo el gobier
no (no recordamos si el de la isla ó el de la 
metrópoli) que tan terminante prescripción no 
era eficaz, puesto que los introductores de chi
nos alegaban varios pretextos para no importar 
mujeres, dispuso que no se admitiría ninguna 
expedición en que por cada cinco varones no 
fuese una hembra.—No sabemos si se habrá 
llevado á efecto tan importante resolución; pero 
de todos modos, conste que se dictó consultan
do los principios de la moral, y teniendo en 
cuenta la directa reproducción de la raza afri
cana, no obstante que es general la creencia de 
que los chinos y las negras se inspiran mútua-
mente invencible repugnancia. 

El señor ministro de Estado debió haber te
nido presente antes de prestar su conformidad 
al real decreto de 6 del actual, una larga y fun
dada comunicación que en 1855 dirigió á su 
secretaría el cónsul español en China, y en vista 
de ella haber exigido que se consignase en la 
autorización para importar naturales del Celeste 
Imperio la condición de que no se admitiría ex
pedición alguna en que no hubiera la correspon
diente proporción entre los dos sexos. ¿Quiere 
el señor ministro que le citemos alguno de los 
particulares que contenía tan interesante escri
to? Pues sepa que nuestro cónsul manifestaba 
existir allí una raza activa, sóbria y morigerada, 
que era la que á su juicio convenia más para la 
colonización; que en esta raza las uniones de 
los dos sexos eran semejantes al matrimonio, 
bajo las cuales nacían y se criaban los hijos; que 
allí donde fuese el jefe de la familia, le seguía 
toda ella; y que su sobriedad era tal, según i n 
formes verídicos, que una familia compuesta de 
cuatro personas tenia bastante con 50 rs. para 
mantenerse durante un mes. 

Si de tal comunicación pudo hacerse caso 
omiso cuando iba ya corrida una buena parte 
del plazo fijado en el real decreto del 54, no 
hay disculpa para haberla echado en olvido al 
tratarse de erigir en sistema la introducción de 
chinos, como ya se ha hecho, y con el adita
mento de no marcar período de tiempo dentro 
del cual haya de efectuarse. Este modo de re
solver tan delicados y graves asuntos favorece 
poco al tino y previsión con que gobierna la 
unión liberal. 

Hé aquí las razones y motivos que tenemos 
para manifestar que el real decreto autorizando 
la introducción de trabajadores chinos no nos 
satisface. Apresúrese el gobierno á modificarle 
en el sentido conveniente que dejamos indicado, 
y cesarán en esta parte nuestras censuras, da
do que reconozcamos en principio, y salva la 
elección del mejor medio, que la isla de Cuba 
necesita brazos para no decaer del estado prós
pero en que se encuentra. 

El secretario de la redacción, F . áel Castillo. 

Replica E l Clamor Público á la parte del 
artículo que le dedicamos ayer contestando 
también á La Época, y dice lo siguiente: 

«A EL REPÍO s e n t ó mal nuestro cuento sobre e l 

sistema de F a r a ó n para comprar t r i g o , y nos dice 
hablando de la famosa contrata de c o n d u c c i ó n de 
sales hecha en 1857: 

« ¿ Q u e n a , por ven tura , El Clamor Público que 
p r e s c i n d i é r a m o s del precio d é l a cebada cuando se 
t r a ta de la c o n d u c c i ó n de sales, la cual se hace 
mayormente por medio de c a b a l l e r í a s , cuya p r i n 
c ipa l a l i m e n t a c i ó n consiste en el indicado cereal? 
¿ I g n o r a E l Clamor que el precio de este se tiene 
siempre en cuenta para fijar el que ha de servir de 
base á las s u b a s t a s ? » 

))Lo que q u e r í a E l Clamor, nuevo Calón financie
ro, era que al ve r la c a r e s t í a de la cebada se h u 
biera hecho la contra ta por m é n o s t i empo, s i 
gu iendo en esto el sistema de los Faraones, que 
recomendamos de nuevo á EL REINO para la p r i 
mera o c a s i ó n . F o r lo d e m á s , nos tiene en poco 
cuidado cuanto nuestro colega pueda decir sobre 
Jerusalen y los negocios de U l t r amar , no obs tan
te sus pretensiones de d ó m i n e . » 

¿Si creerá nuestro colega que Impuesto una 
pica en Flandes al hacernos la observación que 
nos hace, considerándola sin duda como ar
gumento incontrastable ante el cual no tiene 
más remedio que bajar la cabeza EL REINO? 

La observación acerca del mayor ó menor 
plazo de duración de la contrata es tan novísima, 
como que fué una (la primera acaso entre otras 
muchas) en que se ocuparon en 1857 la direc
ción general de rentas estancadas, el ministerio 
de Hacienda y la junta de directores, y no una 
vez, sino tres ó cuatro, tantas como el número 
de subastas que se celebraron para lograr con
tratar el servicio de trasportes, que, si no esta
mos equivocados, fueron cuatro también. ¿Y no 
le dice nada á E l Clamor la circunstancia de 
que tantos funcionarios públicos como los que 
dejamos indicados, que no ceden á nadie en mo
ralidad, celo, é inteligencia, hayan prescindido 
de una observación tan óbvia que á ninguno 
de ellos se ocultó? ¿ Conoce E l Clamor las 
demás consideraciones que so tuvieron presen
tes para haberse preferido un plazo mayor? 
¿Cree, por ventura, que era conveniente hacer 
el servicio por administración, ó que si se hu
biese designado un plazo corto (el de un año, 
por ejemplo) hubiera salido la Hacienda mejor 
librada? Pregunte, pregunte á los que tienen el 
expediente de la subasta, á los que lo conocen 
porque lo han visto y revisto muchas veces, á los 
que tienen la obligación moral de no consentir 
que se hagan un dia y otro alusiones malévolas 
á administraciones honradas y dignas del ma
yor respeto; pregúnteles, si gusta, y ellos, á fuer 
de honrados y leales, no podrán ménos de infor
marle de conformidad con lo que EL REINO 
asienta, seguro de que no se le ha de contrade
cir por nadie con lo que arroja de sí el expedien
te, el cual no teme la comparación con ningu
no de los que mejor se han instruido antes ó 
después de aquella época. 

No quereemos concluir estos renglones sin 
hacer, á nuestra vez, otra observación á E l Cla
mor Público; observación que, ó mucho nos 
equivocamos, ó ha de causarle alguna sorpresa, 
lo mismo que á ciertos sugetos que teniendo la 
obligación moral arriba indicada están calla
dos, si no es que algunos han llegado hasta el 
punto de olvidarse de lo que eran en 1857. Re
cordamos en este momento que los Sres. Alva-
rez, subsecretario de Hacienda; Sierra, direc
tor del Tesoro; Estrada, de propiedades y dere
chos del Estado; Cárdenas, asesor general del 
ministerio, y López Ballesteros, director de 
aduanas, desempeñaban en dicho año los mis
mos cargos que en general desempeñan hoy, con 
la sola diferencia de que los Sres. Alvarez y Ba
llesteros no eran más que subdirectores; y re
cordamos también que todos ó casi todos los se
ñores referidos asistieron á las diferentes juntas 

que se verificaron para discutir y proponer como 
discutieron y propusieron al señor ministro de 
entonces la aprobación de las subastas bajo el 
pliego de condiciones y con sujeción á las reglas 
que se celebraron. 

Si E l Clamor Público y los demás periódi
cos ministeriales hubiesen estado en estos ante
cedentes, ¿habrían dirigido á EL REINO las ino
centes alusiones que le han dirigido en estos úl
timos dias, repitiendo las de antaño contesta
das en otra parte no ménos victoriosamente que 
ahora? ¿Las hubieian dejado correr un dia y 
otro, cuando no las hayan insinuado, ciertos 
señores que, ó son muy olvidadizos, ó están tan 
completamente dormidos que no perciben las 
alusiones que les alcanzan lo mismo que á sus 
antiguos compañeros? 

El secretario de ta redacción, F . del Casüllo. 

Hace 23 dias publicamos un a r t í c u l o que a l efec
to nos remi t ie ron unos amigos de C á d i z (tomado de 
La Palma, d iar io de aquella ciudad) en que se d i 
r i g í a n fundadas quejas a l minis ter io de Hacienda 
por haberse aprobado el encabezamiento ó concier
to de los derechos de consumo del pescado y m a 
risco á favor , no del ayuntamiento ni del gremio 
de pescadores (cosa que, si se hubiese verificado 
en cierta forma p o d r í a en nuestro concepto tener 
disculpa), sino de el de extractores, que d e s p u é s lo 
ced ió á los Sres. Busto y c o m p a ñ í a . P i d i ó s e en 
tonces a l s e ñ o r minis t ro que se sirviese examinar 
por sí mismo el expediente, confiada La Palma en 
que, hecho esto, el Sr. S a l a v e r r í a a n u l a r í a dicho 
concierto, porque no p o d r í a m é n o s de considerarlo 
contrar io á lo terminantemente prescri to en el ar
t í cu lo 8.ü del rea l decreto de 15 de Diciembre de 
1856. 

EL REINO comprende bien la faci l idad que hay de 
i ncu r r i r en errores en materias t an ocasionadas 
como las del vasto y complicado ramo de Hac ien
da, sin que basten á imped i r lo en muchas ocasio
nes la m á s esquisita v ig i l anc i a n i el mejor y m á s 
recto deseo del acier to, circunstancias que creemos 
sinceramente h a b r á n sido atendidas en este caso. 
Tampoco se nos oculta que á veces se cometen e r 
rores sin i n t e n c i ó n , y aun contra l a vo lun tad del 
que los comete, porque u n celo exagerado por el 
aumento de los productos de las rentas suele con
ducir á traspasar el l ím i t e de la l ega l idad y de la 
conveniencia. Cier to es t a m b i é n que no tenemos la 
f ruic ión que con manifiesta injusticia se e m p e ñ a n 
algunos en a t r ibu i rnos , de censurar y hacer opos i 
c ión constante á todo lo que toca a l minis ter io de 
Hacienda. Y como todo esto es a s í , a l publ icar lo 
que La Palma dec ía nos l imi tamos á exponer que 
c r e í a m o s , como el la , que el s eñor minis t ro d e b í a 
examinar por sí mismo el expediente, y que espe
rábamos saber clresnUado; debiendo entenderse que 
esta espera no l levaba ot ro objeto que el de cono
cer las razones que hubo para verificar el concierto 
contra el texto terminante del rea l decreto c i tado, 
y el de ap laudi r ó censurar, s e g ú n á nuestro j u i c i o 
correspondiese, la r e so luc ión que acordase el s e ñ o r 
S a l a v e r r í a . 

Han t rascurr ido 23 dias, como indicamos 'a l p r i n 
c ipio , y no sabemos si ha r e c a í d o ó no r e s o l u c i ó n 
sobre el asunto, n i cuá l sea esta. L o s ó r g a n o s o f i 
ciosos del min is te r io , que tan prontos y sol íc i tos 
e s t á n para envenenar cuestiones y sembrar c i z a ñ a , 
no han c re ído t a l vez que debian ocup irse en c o 
sas tan triviales, pues nada han dicho. No deja 
de ser reparable ya tan la rgo silencio, y mucho 
m á s en una s i t uac ión que tanto blasona de cons i 
derar á la prensa p e r i ó d i c a y á la o p i n i ó n p ú b l i c a , 
a l decir de sus obl igados defensores. 

Puede ser que ahora , como en otras muchas oca
siones, se haga sordo el gobierno á nuestra exc i 
t a c i ó n , y que á esto se deba el silencio de sus ó r 
ganos en l a prensa, ó que haya resuelto el nego 
cio favorablemente acaso para la c iudad de C á d i z , 
y que á pesar de esto nada haya querido decir. 
Como en efecto nada sabemos, preferimos t o 
d a v í a esperar que se nos i lus t re sobre el p a r t i 
cular (no se d i r á que no usamos de longanimidad) , 
á d i r i g i r a l gobierno, fundados solo en h i p ó t e s i s , las 
censuras á que se r í a acreedor en e l caso de no h a 
ber resuelto nada, ó de haberlo hacho contra lo 

que, en nuestro sentir , procede con arreglo 
g i s l a c i o n v igente . á la 

La Esperanza se hace ayer cargo de los r 
nes que le d i r ig imos el lunes, y no acer tam^0 ' 
comprender por q u é no p u b l i c ó el inartss §' 3 ^ 
t ícu lo s i , como ha dado á entender, lo tcnio a ar" 
c n t o . s' 

E l tono de la c o n t e s t a c i ó n es digno de ¿ a F 
za. Y como no queremos que este diario \ \ x ^ .an 
quiera á sospechar que nos han herido sus m j 
bras , como si las palabras de La Esperanza m J * 
sen her i r á nadie en cierto sentido , dejamos t 
bien pasar un dia para contestar le , á fin ^ m' 
vea que lo que pensamos decirle no eshi io A» ^ 
ñ e r a a lguna, de n i n g ú n arranque de i ra . 

E s t é seguro el diario m o n á r q u i c o de no sabe 
mos q u é m o n a r q u í a n i q u é monarca, de que 
m a r r u l l e r í a s (estilo de La Esperanza) no le han ir 
va le r para con nosotros. 

Leemos en La Correspondencia: 

« A s e g u r a n algunos de nuestros colegas que A 
un momento á o t ro s e r á puesto en l iber tad el sen 6 
Y a ñ e z Rivadcnei ra . La Epoca, h a c i é n d o s e cargod1, 
este asunto, dice lo siguiente: 

« N o s o t r o s t a m b i é n lo hemos oido á algunas rm 
sonas, que se fundan para creerlo as í en la iahibi" 
cion del juez que ha formado la sumaria, y en JA 
que claramente dice, respecto al caso en cuestión 
un a r t í c u l o del C ó d i g o penal . ' 

Pero sea de esto lo que quiera , lo cierto es qu? 
á estas horas sigue t o d a v í a en completa incomuni
cac ión el ex-director de consumos,)) 

Dice uno de nuestros colegas que la comisión 
que, s e g ú n varios p e r i ó d i c o s , se ha encargado al 
general P r i m para la c ó r t e de Francia , es relativa 
á la d e c l a r a c i ó n en favor de E s p a ñ a de potencia de 
pr imer ó r d e n . Los p e r i ó d i c o s ministeriales des
mienten esta not ic ia . 

Escriben á La E s p a ñ a desde C ó r d o b a , que en vis
ta sin duda de las repetidas quejas de la prensa 
po l í t i ca sobre el abuso que los pe r iód i cos no polí
ticos hacen t ra tando asuntos que les prohibe la 
l ey , el gobierno ha d i r i g ido por t e l é g r a f o al go
bernador de aquel la provincia la ó r d e n de que no 
se permi ta hablar de po l í t i ca á n i n g ú n periódico 
sin cons t i tu i r antes el d e p ó s i t o y l lenar los demás 
requisitos que la l ey exige. 

Creemos que, lo mismo que la au to r idad civi l de 
C ó r d o b a , h a b r á n recibido igua l p r evenc ión otros 
gobernadores en cuyos dis tr i tos se cometen los 
mismos abusos, como sucede en Granada con un 
papelucho t i tu lado E l Dauro. 

Si t a l ha hecho, el gobierno ha cumpl ido con su 
deber. A h o r a esperamos el resultado de esajusta 
y necesaria d i spos ic ión , para poder decir lo mismo 
del celo de las autoridades de las provincias . Bue
no se r í a , sin embargo, que á estas se les exigiese 
l a responsabil idad por haber consentido lo que la 
ley no permite . 

Parece que se ha resuelto que se establezca el 
servicio de provisiones del e j é rc i to por administra
c ión directa en los d i s t r i to s , á l a t e r m i n a c i ó n de 
los actuales contratos. 

S e g ú n a n u n c i ó un diar io semi-of ic ia l , se ha con
siderado conveniente establecer el servicio de pro
visiones por a d m i n i s t r a c i ó n directa en Guadalaja-
r a , que por su impor tanc ia m i l i t a r y su situación 
t o p o g r á f i c a aconsejan esta medida , en atención á 
estarse organizando el segundo regimiento de in
genieros, y construirse a d e m á s a l l í cuarteles para 
14,000 hombres , lo que hace suponer que en lo 
sucesivo s e r á aquel punto uno de los m á s indica
dos para el acantonamiento de t ropas. 

E l Horizonte publ ica hoy lossiguientes párrafos, 
h á c i a cuya candorosa sencillez llamamos la aten
ción de los lectores: 

«La Iberia desea saber q u é ha sido de los came
llos que se compraron en O r á n , d ó n d e se encuen
t r an , para q u é s i rven, ó si han muerto los pobre-
citos envenenados por las emanaciones pútridas 
del va l l e de Te tuan . 

Creemos que el d iar io progresista p o d r á tornar 
informes en el Consejo Real , donde parece que Pa' 
saron hace t iempo todos los documentos relativos 
á la compra de los c é l e b r e s camellos. A l misffl0 
t iempo d e b e r í a preguntar á c u á n t o salieron i'110 
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lor de sus producios. P r e g u n t é m o s l e de nuevo, y nos 
d i r á que mientras su bushel de t r i g o vale e n M a n -
chester 18 ó 20 yardas de tela de a l g o d ó n , é l se ve 
ob l igado á contentarse con poco m á s de una sola 
ya rá -x , habiéndole tomado en el camino un óchenla y 
cinco por ciento del poder de su grano para producir 
tela, para con t r ibu i r a l g r a v á m e n impuesto a l p a í s 
á fin de conservar ese comercio libre, que, s e g ú n h e 
mos visto m u y c laro , ?io es, Sr. Presidente, la es
pecie de l ibe r t ad que ahora necesitamos. 

E l p a í s que exporta las m e r c a n c í a s en el m á s re
ducido vo lumen , se ve casi enteramente l i b r e del 
impuesto asolador del t raspor te . A s í en el Havre 
son pocos los buques que se necesitan para los v ia 
jes exteriores, y á la vez que abundan los buques, 
el precio para aquel t rasporte es siempre muy bajo • 

Las comunidades que exportan los a r t í c u l o s de 
mayor vo lumen vienen á pagar casi todo el costo 
del t raspor te . Una veintena de buques se necesita 
para conducir de nuestros puertos l a madera, t r i 
go ó a r t í c u l o s navales, el tabaco ó el a l g o d ó n , que 
vienen á pagarse con una sola carga de l e n c e r í a ; y 
as í los fletes de e x p o r t a c i ó n vienen siempre á l l ega r 
ó poco menos, a l que se necesita para pagar el do-
ble viaje. L o s labradores saben bien á su costa c u á n 
to depende el precio de su a l g o d ó n del de los fletes. 

E n las pr imeras de aquellas comunidades, s e ñ o r 
Presidente, las ocupaciones de dia en dia y por to" 
das partes se hacen m á s varias; las dist intas f acu l . 
tades humanas se desarrollan m á s y m á s ; el poder 
de c o m b i n a c i ó n tiende á aumentarse constante-

CARTA xvu . í e g 

¿A q u é causas, Sr. Presidente, a t r ibuiremos ese 
cambio extraordinario? ¿No c o n s i s t i r á en que mien
tras m á s abandonamos el comercio d o m é s t i c o y 
mayor es el t r i bu to que se impone á nuestros l a 
bradores para conservar el t rasporte , mayor es 
t a m b i é n el descuido de los que no se sustentan con 
aquel tr ibuto? D e t e n g á m o n o s en el p e r í o d o del c o 
mercio l ib re de 1837 á 1841, y encontraremos f e 
n ó m e n o s precisamente a n á l o g o s á los que ahora se 
nos presentan, bien que no en tan ta m a g n i t u d . 
Estamos presenciando un descuido y una fa l ta de 
conciencia t a l e s , que excitan el asombro de los 
hombres pensadores de Europa . L o s accidentes 
en los fe r ro-car r i l es han l legado á ser tan n u m e 
rosos que apenas l l aman ya la a t e n c i ó n de los lec
tores, y l a p é r d i d a de vidas aumenta de a ñ o en 
a ñ o . L o s vapores construidos para navegar en los 
r ios, se ven expuestos á las tormentas de los l a 
gos. L o s buques incapaces de conducir mercade
r í a s asegurables, se destinan á l levar desgraciados 
pasajeros, ún i ca m e r c a n c í a sobre cuya seguridad 
no pueden hacerse cargos a l naviero. Una semana 
tras o t ra nos suministran los archivos de los t r i 
bunales nacionales y extranjeros nuevas pruebas 
de la d i s m i n u c i ó n de aquel la responsabil idad mo
r a l que caracterizaba hace t re in ta a ñ o s á los due
ñ o s de buques americanos y á los hombres e m 
pleados en ellos. 

Mi remos á donde nos parezca, Sr. Presidente, 
ya sea a l mar ó á la t i e r ra , y se nos p r e s e n t a r á n 
á la vista pruebas de d e s m o r a l i z a c i ó n . C o n s t r ü -
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E n c o n t r á n d o s e el i n t e r é s de los ferro-carr i les 
en completa ruina , podemos ahora vo lve r á ocu 
parnos de los buques, para que veamos la poca 
p robab i l idad que hay de que por su ayuda obten
gamos aquella s u p r e m a c í a en el comercio del mun
do, que con tanta segur idad nes p r o m e t i ó el autor 
de la ta r i fa de 46. L l e v á n d o s e en esto l a misma 
d i r ecc ión , el resultado ciertamente nos p ropo rc io 
n a r á una nueva y decisiva prueba de lo m u y acer
tado de vuestras miras, Sr. Pres idente , sobre l a 
especie de l i b e r t a d que necesitamos. 

En un estado de barbar ie , no hay seguridad pa
ra las personas y las propiedades, y as í es a l to e l 
precio del seguro. Pasando de a l l í á la c iv i l i zac ión , 
la seguridad aumenta y el precio del seguro d i s 
minuye , como vemos que sucede r á p i d a m e n t e , res
pecto de los incendios, en todos los p a í s e s ade lan
tados de Europa . Yendo nuestro camino con refe
rencia á los buques en d i r ecc ión opuesta, l a segu
r i d a d disminuye cuando debiera aumentar, y as-
el precio del seguro sube constantemente, como se 
demuestra de seguida: 

PRECIO DEL SEGURO DE LOS BUQUES A MERICANOS. 

1846. 1858. 

A Cuba 11/4 por 100 1 1/2 á 2 por 100. 
A L i v e r p o o l . . . . 1 1 / 4 » 1 1/2 á 2 » 
A la I n d i a y Ch ina . 13/4 » 2 1/2 » 
A L i v e r p o o l , ó de 

a l l í á los p a 
quetes, precio a l 
a ñ o . 5 » U » 
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mente; la ag r i cu l t u r a es cada vez m á s científica; * 
t ie r ra se va haciendo m á s productora; el movim1611' 
to social l lega á ser m á s estable y duradero; y e 
poder de adqu i r i r maquinar ia de todo g é n e r o , ya 
sean buques, molinos ó metales preciosos, t iende» 
aumentarse constantemente. 

E n las ú l t i m a s , a l r e v é s , encontramos los es
fuerzos del hombre cada vez menos variados ; ; 
demanda de las facultades humanas, m á s y m38 
mitada á l a de la mera fuerza bruta ó a l ejercicio e 
que tanto se dis t ingue el salvaje; el poder de as<^ 
ciacion dec l inando; la ag r i cu l tu ra m á s distante 
l a ciencia, y el terreno cada vez m á s empobrec í o,̂  
el movimien to social adquir iendo m á s y m á s a<i 
l íos arrebatos é i r r e g u l a r i d a d que con tanto acie1 
to h a b é i s descrito como existentes entre nosotros 
y disminuyendo constantemente el poder de ob 
ner maquinaria de todo g é n e r o . 

L a s primeras , Sr. Presidente , pueden enco 
t rarse en los p a í s e s del centro y del Nor te de 
r o p a ; en aquellos que se d i r igen por C o l b e r t y 
Francia . Todos esos van e m a n c i p á n d o s e gradu'ue 
mente del m á s gravoso de todos los impuestos, 
es e l t rasporte ; y todos ellos van mov iéndose en ^ 
d i r ecc ión del aumento de riqueza y poder, con el a 
lauto correspondiente en la c ivi l ización y la Ub^i ^ • 

Las ú l t i m a s se encuentran en I r l anda , la- • " " ^ . j 
J a m á i c a , P o r t u g a l , T u r q u í a y estos Estados- ^ 
dos, p a í s e s que se d i r igen por Ing la te r ra . ^ 
ellos van s u j e t á n d o s e m á s y m á s a l iíriPuestD-nu-
t raspor te , y todos, por consecuencia, van d i s* 
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otr0 bueno con malo, y si a s c e n d i ó á mucho 
C0Í fVHn su conducc ión á Tetuan . . 
elCOSte8tsda?os podremos^ apreciar si h a b i d o 

Con 
aCertado el u l t e r io r destino de dichos a n i m a l e s . » 

a m e n t a n d o ¡as graves palabras del Times que 
a er trasladamos de E l Horizonte, dice hoy L a 

/&; T r o v e s que á p r imera vis ta aparezcan las 
, o r i n a s del Times, se encuentra aun mas 

declaración - ^ Be las medi ta porque 

^1'a fm-rnde que lo de la esclavitud es solamente 
se compre" ^ Estados-Unidos tienen mas es-
u,n p * rme nosotros y los t r a tan peor; los Estados-
á*^qSesean apoderarse de Cuba, precisamente 
^roue tiene esclavos, y el temor á los esclavos 
P A He los principales o b s t á c u l o s a que se l e -
eS f J n en Cuba los part idar ios de la a n e x i ó n ¿Co-
vflntc" „ Ing la t e r r a , para acabar con l a e s c l a v i -
í"0!' K u a con esos mismos Estados-Unidos? Y si 
T & h de acabar con la esclavi tud es solo un 

¿ t t n - si se desea romper con nosotros a toda 
P fn d'se desea qu-? p e r d á m o s l a isla de Cuba, 
C « e s e apoderen de ella los Estados-Unidos, lo 
aUoiqno nodria menos de perjudicar á la misma I n -

U t o r r l ; cuá l es la verdadera causa de esa deter-
6- o ^ o á ? ; Q u e ha hecho el gobierno espanol, tan 
visivamente sumiso á I ng l a t e r r a en la cues t ión 

i Africa Ó q u é se^cree que piensa hacer este g o -
í w n o QUC tanto tía a larmado á la protectora de 
ios marroquíes? ¿ P a s a a lgo de que no tenemos no-

en los c í rcu los oficiales? ¿ T i e n e n alguna r e -
w i o n con esto ideas de anexiones de que se ha h a -
S o estos días? Preguntas son estas á que espe-
nmos contesten los diarios ministeriales ; que 

Sando se t ra ta de la honra de la n a c i ó n , no c o n -
vjc.n'on los mis te r ios .» 

También leemos en La Iberia las siguientes K -
neas que nos han l lamado la a t e n c i ó n por m á s de 
un concepto; y tanto m á s , cuanto que se t r a t a de 
un asunto que los hombres de la s i t uac ión han 
. u o de nuevo á la orden del dia; esto es, de la 
]l};,ralidad. Ref i r i éndose á una carta que ha r e c i b i 
do de una p o b l a c i ó n del M e d i o d í a , dice as í l a 

Iberia: ¿ - ¿ ¡ ¿ ¿ ¿ ¿ v 
«La naturaleza de los pormenores que en ella se 

contienen, atendida la s i t uac ión de la impren ta , 
nos impide ser m á s claros y dar á la estampa i m 
portantes revelaciones. En i g u a l caso nos h a l l a 
mos respecto á las que nuestro apreciable corres
ponsal de la C o r u ñ a viene h a c i é n d o n o s uno y ot ro 
dia sobre los comentarios que a l l í siguen h a c i é n 
dose con motivo de ciertas separaciones y otros 
hechos verificados en aquella provinc ia , y que 
tienen relación con el personal de Hacienda. 
' De otros puntos a d e m á s t e ñ e • os t a m b i é n cartas 

no poco significativas acerca de algunos de los 
hechos que la prensa ha mencionado, si bien de 
un modo circunspecto, y a r e f i r i éndose á Toledo y 
Soria, ya á a l g ú n pueblo de E x t r e m a d u r a . » 

A l leer esto, no podemos m é n o s de recordar el 
saínete titulado: Her i r por los mismos filos. 

Tomamos los siguientes p á r r a f o s de una carta 
escrita en el real sitio de San Ildefonso: 

«Hoy (anteayer 24) ha sido el d í a en que m á s 
se ha notado la a n i m a c i ó n y la v ida que encierra 
este bello sitio. 

Desde por la m a ñ a n a temprano, en que á l a l l e 
gada de las tres diligencias que diar iamente v i e 
nen de Madr id y de la s i l la -correo suced ió la 
aparición de otros carruajes extraordinar ios , o c u 
pados todos por personas muy conocidas en la po
lítica, en las artes, en las armas y en la l i t e r a t u 
ra, no ha cesado de d iscurr i r la gente por las ca
lles y jardines. 

L a Infíinta d o ñ a Crist ina rec ib ió desde la una 
de la tarde á los muchas personas de todas clases 
y condiciones que acudieron á fe l ic i ta r la , y á las 
tres y media dió principio el besamanos en la c á 
mara de los Reyes. 

El de tocador, en el que como Vds. saben recibe 
S .M. la R e i n a á las s e ñ o r a s d é l a r é g í a servidum
bre; el de c á m a r a , donde tienen entrada los minis
tros de la Corona y los gen tiles-hombres; el general 
y la recepción del cuerpo d i p l o m á t i c o , todos han es
tado muy c o n c u r r i d o s * á pesar d é l a s dificultades, 
casi insuperables, que hay para ven i r á este rea l 
sitio, y de ser casi imposible ha l l a r en él a l o j a 
miento. 

A las seis m é n o s cuarto sa l ió S. M . a l j a r d í n , 
donde la aguardaba una inmensa concurrencia, y 
acompañada d é l a real fami l ia se d i r i g i ó , con el ce
remonial de costumbre, á ver correr las fuentes de 
los Vientes, Carrera de Caballos, Andrómeda , Canas
tillo, Ocho calles, Ranas, Diana y la Fama. L o s m i 
nistros residentes en el si t io, s e ñ o r e s duque de 
le tuan , Ca lde rón Collantes, y marqueses de Sier
ra-Bullones y de Corvera, tuvieron el honor de 
marchar al lado de SS. M M . , como asimismo el 
general Ros de Glano, el gobernador de la p r o 
vincia y jefes de palacio. 

S. M . la Reina ves t í a , como en el besamanos, 
un elegante t rage de g r ó s azul china; la pr imera 
ía lda toda de bullones de t u l , y lazos del mismo 
color; la segunda era toda de encaje blanco, abier
ta sobre el costado derecho. Manto del mismo c o 
lor, con encaje, lazos y bullones de t u l correspon
dientes. Diadema de perlas v flores de lis , col lar 

cF6!' aS y briílantes> 5' velete de encaje. 
M - e l R e y y el Infante D . Sebastian v e s t í a n 

aec&int,an. general . 
r t inc ipe de Astur ias , que l l a m á b a l a a t e n c i ó n 

con terciopelo encarnado 

acudieron á las once y media , hora s e ñ a l a d a de 
antemano, esperando en el pat io de^ los Reyes un 
g e n t í o inmenso, y a c o m p a ñ a n d o á S S . A A . el ayun
tamiento , dependientes del pa t r imonio y del real 
monasterio , comandante de armas, de la Guardia 
c iv i l y otros varios jefes; en la puerta del templo 
estaba, para l a r e c e p c i ó n , toda la respetable co r 
p o r a c i ó n , y a l l legar SS. A A , , el Sr. D . G e r ó n i 
mo P a g é s , vicepresidente, dió el agua bendita á 
la rea l fami l ia , e n t o n á n d o s e inmediatamente el 
Te Deum , que c o n c l u y ó al l l ega r a l a l ta r , donde 
se ha l laban preparados recl inatorios para toda la 
r é g í a c o m i t i v a ; a l l í mismo el Sr. P a g é s , r eves t i 
do de casulla , c e l e b r ó el santo sacrificio de la m i 
sa, que por el estado de S. A . l a Serma. s e ñ o r a 
Infanta fué rezada ; sin embargo, tuv imos el gusto 
de admirar los m á g i c o s efectos producidos en el 
ó r g a n o por el maestro d é l a cap i l la , Sr. de Benito. 
H o y se ha celebrado una s o l e m n í s i m a función en 
el a l ta r de la Santa Forma , á pe t i c ión de sus a l t e 
zas reales , m a n i f e s t á n d o s e a l p ú b l i c o , y en la cual 
se ha cantado una bonita misa, y en la reserva un 
precioso cán t i co á voces solas. 

SS A A . R R . han visi tado todo cuanto bello en 
cierra este real y delicioso sit io, rodeados de un sin 
n ú m e r o ' d e admiradores de su incomparable a m a b i 
l idad , sintiendo su s e p a r a c i ó n , que ha sido á las cin
co y media de esta tarde. Anoche asistieron t a m 
b ién al teatro , en el cual por p r imera vez hemos 
visto an imac ión , pues e s t á desierto, sin embargo 
de haber c o m p a ñ í a muy r e g u l a r . » 

Ha fal lecido el Sr. D . G e r ó n i m o S a n t o y o , cajero 
general de U l t r a m a r , en los b a ñ o s de P a n t í c o s a , 
en el momento de i r á emprender el viaje de r e 
greso á esta corte . 

La Iberia de hoy ha sido recogida de ó r d e n d é l a 
autor idad. 

I g u a l percance ha sufrido Las Novedades por i n 
sertar , s e g ú n dice en una advertencia, un docu
mento oficial que pub l i có la Gaceta el día 2G de Ju 
l io de 1854. 

Po r real ó r d e n de 19 del actual , S. M . se ha d i g 
nado dar co locac ión en el e j é r c i t o de l a isla de 
Cuba á D . J u l i á n Teysandier y Calzada, c ap i t án 
procedente de comis ión act iva del servicio, con 
destino á la plana mayor del r eg imien to del Rey, 
pr imero de lanceros; nombrar teniente del pr imer 
e s c u a d r ó n de dicho regimiento al que lo era g ra 
duado, a l férez del de la Reina, D . Fernando E s p i 
nosa y Correa, cubriendo la vacante que este deja 
D . Eduardo V i v a r y Gaizmo; cubriendo la vacan
te de comandante que ha resultado en el regimien
to del Rey por fallecimiento de D . J o s é Fer re ty 
y A l c á z a r , el de i g u a l clase D . M a n u e l L e ó n y J i 
m é n e z . 

Asimismo ha tenido á bien nombrar teniente de 
la sexta c o m p a ñ í a del regimiento de milicias disci
pl inadas de c a b a l l e r í a en l a isla de Puerto-Rico 
á l ) . Antonio Caparras y Ol le r , a l f é r ez de la cuarta 
del mismo; y para o c u p a r l a vacante que este deja 
á D . L u í s Venegas y P a g á n , subteniente de l a 
sexta c o m p a ñ í a del cuarto b a t a l l ó n de milicias 
disciplinadas de in fan t e r í a del e j é r c i t o de dicha 
isla. 

L a d i recc ión general de Obras p ú b l i c a s ha sena-
lado el dia 10 de Setiembre p r ó x i m o para la su 
basta de las obras del trozo p r imero de la carre te
ra de segundo ó r d e n de Palmas á Te lde , cuyo 
presupuesto asciende á 426,478 rs. 27 c é n t i m o s . 

E l d ía 27 del corriente t e n d r á n luga r en la d i 
r e c c i ó n general del ramo las dos subastas, cuyos 
pliegos de condiciones se ha l l an publicados en la 
Gaceta correspondiente al dia 18 de Junio ú l t i m o , 
para contratar el servicio de los hospitales y el 
surt ido de 18,000 frascos para envase de los azo
gues en las minas de A l m a d é n , cuyos actos t e n 
d r á n luga r el pr imero á la una y el segundo á las 
dos de la tarde del referido dia 27. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49, publicado; á plazo, 49 á fin cor. v o l . 

E l difer ido á 4 1 . publicado. 
Deuda del personal á 13-:-0 p . , no publ icado. 

L a infanta Isabel ves t í a de g r ó s g l a s é azul ce
leste, con r U l . ^ f , , ! J H- . -LI? L Í i t i ' COA cIe]a1ntal de margar i tas blancas, y manto 
gual adornado de lo mismo, y aderezo de perlas. 

flp lnfan.ta d o ñ a Concepc ión , que iba en brazos 
e bl? nodnza, ves t ía t a m b i é n de g l a s é blanco con 

graciosas escarapelas de blonda y ab r igo del m i s 
mo color. J Ü 

Esta deliciosa f u n c i ó n , que a q u í se conoce con 
w nombre de pasco de las fuentes, nos produce 

1 » vez mí iyor a d m i r a c i ó n , á pesar de que hoy . 
mn " " ^ " ' l i c o sur t idor de la F a m a , recorda-
l i z » - n i Cer q u e l a obra gigantesca de la cana-
p "C10n uel^ Lozoya h a r í a á Vds respirar en l a 
as ^ Sol igua l frescuro que la que nosotros 
alt • T"108' ^ recrearsu vista con un sur t idor m á s 
e s t a f 6 mayor potencia que los m á s elevados de 

_s luentes, y que a q u í no'puede ser constante, 
nm sucede en M a d r i d , porque el d e p ó s i t o de es-

tas agUas no lo permite. 

ffifía ^ y media se han sentado SS. M M . á la 
van ! ' ? a fiuo) á pesar de ser, como era, exc lus i 
ve • la real famíl ía , han tenido el honor 

^ c r invitados el duque y la duquesa de Te tuan . 
I W n n"eve ' y estando para te rminar la comida, 
QUP T̂ T este rca l s i í io los Scrmos. s e ñ o r e s d u -
anun / 0 n t p e n s i e r ' flue' contra lo 9uese habia 
lafJnf ' ,no v lmeron anoche, acaso porque la 
nada 110 abia descansado de su pr imera j o r -

i»í^¿Píepara^ muchas expediciones campestres, 
n rP t - r ')Se con Andamento que la real fami l ia 
Presjd)rá muchas de e l l as .» 

^sc i iben del Escorial lo siguiente con fecha 24: 

tezas er verificó ia solemne entrada de sus a l 
mo' ^eaf€8 los duques de Montpensier en este 

esteno. Con su acostumbrada pun tua l idad , 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Carecemos absolutamente de noticias respecto 

a l anhelado pago del pr imer plazo de la i n d e m n i 
zac ión , y n i una l ínea tan sola encontramos en los 
ó r g a n o s oficiosos del minis ter io respecto á tan i n 
teresante asunto, á pesar de los 26 d í a s de espera 
que l levamos. 

Unicamente en una carta de T a r i f a publicada 
por uno de nuestros colegas, y cuyas noticias ya 
atrasadas son conocidas de los lectores, se dice lo 
siguiente que reproducimos, consecuentes en h a 
cerlo con cuanto se refiere á este asunto: 

(¡Por noticias de T á n g e r nos consta la l legada 
del vapor Isabel I I y la c o m i s i ó n que n o m b r ó el 
gobierno para entregarse de los mil lones deposita
dos y en poder del Je t ib , los que unidos, como se 
supone, á los impor tados en G i b r a l t a r , compon
d r á n los 200 millones de reales de l plazo vencido 
en el presente mes y el de Agos to p r ó x i m o , para 
solici tar en seguida la e v a c u a c i ó n de Tetuan , que 
es el s u e ñ o dorado de los m é r i t o s y e l e m p e ñ o i n 
cesante y preferente que ocupa l a a t e n c i ó n de 
aquel emperador. C o n t i n ú a en aquel puerto nues
t ro v i cecónsu l de Larache , D . Fausto Saenz, es
perando ocas ión oportuna para ser conducido á su 
destino, con el encargo de que nos dé not icia de 
su l legada y del recibimiento que le hagan , as í 
como del estado de su seguridad y confianza que 
le merezcan los habitantes de aquel t e r r i t o r i o . » 

— A la Gaceta Mi l i t a r escriben desde el P e ñ ó n de 
Velez lo siguiente: 

« J u l i o 18 de 1860.—Los moros de B e n a u f r á s , cu
yos aduares e s t á n a l S. O. de esta plaza, bandado 
en la gracia de saludarnos casi todos los d í a s con 
sus espingardas desde la elevada cresta del Gome 
rano. E l día 6 del corriente dió la casualidad de en
contrarse en esta desde el dia an te r ior un sobrino 
del scherif, j ó v e n de unos 16 a ñ o s , pero que en me
dio de la viveza propia de su edad suele t a m b i é n 
pavonearse con el o rgu l lo peculiar á su fami l ia , 
cuando aquellos salvajes, t a l vez por anunciarse, 
pues n i n g ú n d a ñ o p o d í a n causarnos desde la dis
tancia en que se encontraban, nos regalaron los 
oidos con sus t i r i tes de costumbre. E l j ó v e n moro , 
que los o y ó , p id ió en el acto á este s e ñ o r goberna
dor se le pusiese en el campo, con in t enc ión de 
conocerlos y darles el castigo consiguiente; pero 
h a b í ndose d i r ig ido al sitio de que sa l í a el fuego y 
saltado en t i e r ra , no e n c o n t r ó á nadie, sin embar
go de haberse internado bastante en el monte. Se 
supone que los moros le conocieron, y apelaron á 
l a fnga como mejor medio de e ludi r el castigo. 

E l siguiente 7, se presentaron a c o g i é n d o s e á n u e s -
t ro p a b e l l ó n un moro y una mora de la s e r v i d u m 
bre de S í d i - B r a h í m . Parece que el ú l t i m o día de 
paseo que dieron por la vecina p laya los oficíales 
y empleados de esta, M d i a m e d Ben-el -Nazar , 
que así se l lama este moro, p r e g u n t ó con i n t e r é s 
al i n t é r p r e t e Almanzor si habia esclavos en Espa
ñ a , y q u é t ra to se daba por los e s p a ñ o l e s á los 

extranjeros refugiados en su pa í s ; y satisfecha 
cumplidamente su curiosidad por Almanzor , que le 
hizo una fiel y aventajada p in tura de nuestras l e 
yes y costumbres, le p r o m e t i ó venirse á l a nlaza 
tan pronto como le fuera posible bur lar la v i g i l a n 
cia de su amo. 

Mohamed Ben-e l -Nazar es de color mula to , é 
h i jo , s e g ú n éi dice, de una kab i la cercana á M a r -
raques (Marruecos), y h a b i é n d o s e quedado, siendo 
n i ñ o , h u é r f a n o de padre y madre, fué vendido por 
su maestro á un jefe de una t r i b u , de donde, des
p u é s de m i l vicisi tudes, p a s ó como esclavo al d o 
minio de este scherif, á quien prestaba los oficios 
de cocinero. S e e n a m o r ó d e la j ó v e n F a t í m a - x a r g u a l , 
que apenas rayara en los 15 a ñ o s , pero que á pe
sar de su corta edad ha tenido valor para seguirle; 
y no p e r m i t i é n d o l e s casarse su d u e ñ o , por mas sú
plicas y l á g r i m a s de los amantes, formaron y han 
l levado felizmente á cabo el peligroso proyecto de 
cambiar de domic i l io , patr ia y bandera, tanto por 
dar l ib re rienda á su pas ión como por sacudir el 
duro yugo de la esclavitud que sobre él pesaba; 
siendo muy digna de elogio, en medio del ins t in to 
de pi l la je que abr iga todo buen m u s u l m á n , y muy 
par t icularmente las hordas del Ríff, la conducta 
de este fug i t ivo a l no querer traerse consigo n i la 
escopeta, porque p e r t e n e c í a á su amo. E l scher i f 
ha venido á buscarlo á la plaza, pero son i n ú t i l e s 
sus esfuerzos para hacerle var ia r de r e s o l u c i ó n : 
e s t á c o n t e n t í s i m o en nuestra c o m p a ñ í a , pues se le 
t ra ta como á un cabal lero, y las primeras palabras 
que ha aprendido en nuestro id ioma, son: moro 
perro, cristiano bueno. 

Hasta el dia 12 no vo lv ie ron á presentarse los 
moros de B e n a u f r á s en el contorno, pero en la m a 
ñ a n a de este dia nos hicieron un disparo desde el 
ataque; r e p r e n d i ó l o s el i n t é r p r e t e agriamente des
de el varadero, y uno de ellos c o n t e s t ó á las amo
nestaciones con una bala que fue á clavarse por 
encima de la cabeza de este empleado; d e s p u é s to
m ó el camino de su pueblo, haciendo raíl evo luc io
nes con la escopeta hasta reunirse con sus compa
ñ e r o s , que se h a b í a n mostrado m á s dóc i l e s . 

G a c ó s y M o j h a m e d í se l l a m a n los dos moros de 
Bocoya que asesinaron vi l lanamente el 19 de Junio 
ú l t i m o al marinero Francisco F iguero la . Todos los 
de su par t ido e s t á n conformes en e l lo .» 

SECCION DE PROVINCIAS. 

le V . c u á l h a b r á sido m i sorpresa a l saber que 
aquello era olor de los difuntos que conducen a l 
cementerio, pues es menester que V . sepa que, á 
pesar de haber empresa de coches f ú n e b r e s , la 
mayor parte de los difuntos y casi todos los p á r -
Tulos a q u í son conducidos al cementerio por los 
mismos carruajes que alquilamos los v ivos .» 

—Las correspondencias recibidas de la provincia 
de C a s t e l l ó n dan noticias de las fuertes tempes-
t i d c s que han tenido luga r á mediados del co r 
r iente. En el pueblo de Cul la , una l l u v i a de piedra 
a r r a s t r ó dos ó tres m a s í a s el dia 16, habiendo c a u 
sado d a ñ o s de c o n s i d e r a c i ó n en aquella comarca. 

E l Sr. Infante duque de Montpensier , á su pa
so por dicha c iudad, e n t r e g ó a l alcalde pres iden
te del ayuntamiento 2,000 rs. v n . , con el objeto de 
que los i n v i r t i e r a en l imosnas. 

L a munificencia de S. A . se deja conocer en todos 
los pueblos que vis i ta , siendo objeto de las mayo
res alabanzas. 

A s e g ú r a s e que es cosa decidida por la c o m 
p a ñ í a del f e r r o - c a r r i l del Nor te la apertura de 
la secc ión de V a l l a d o l i d á A l a r del Rey para el 
servicio de v ia jeros , el 1.° del p r ó x i m o mes de 

o. 
En el de M a d r i d á Zaragoza e s t á pasando una 

cosa que puede ocasionar serios perjuicios, y h á c i a 
el cual por lo tanto l lamamos l a a t e n c i ó n de quien 
corresponda. 

He a q u í c ó m o la defiere E l Saldubense: 
dCon mot ivo de la ces ión del contrato de cons

t rucc ión que t e n í a la empresa E s p a ñ o l a Mercan t i l 
á la concesionaria del fe r ro-car r i l de M a d r i d á 
Zaragoza, ha quedado fuera de sus destinos el 
personal facul ta t ivo completo desde Cala tayud á 
Riela . Decimos separado, porque no recibe sueldo 
de ninguna de las dos c o m p a ñ í a s , pues hasta hoy 
no se ha hecho saber á los empleados n i su sepa
rac ión n i su a d m i s i ó n por la o t ra empresa. 

Sensible es que habiendo perdido algunos su sa
l u d por los trabajos del planteamiento de las obras 
en el pasado invierno, y d e s p u é s de haber c o n t r i 
buido á que por el traspaso, s e g ú n se dice, gane la 
empresa que los tenia colocados una p r ima cons i 
derable de algunos mil lones de reales, se haya 
prescindido de unos ind iv iduos que hasta el ú l t i m o 
momento se han conservado líeles á la empresa, 
h a c i é n d o s e por lo c o n t r a r í o , merced á su c o m p o r 
tamiento , acreedores á una recompensa, ó c uando 
m é n o s á l a c o n s i d e r a c i ó n de ser despedidos con 
palabras de buena po l í t i ca . 

Sabemos que de estos empleados m á s de uno ha 
desperdiciado l a o c a s i ó n de poderse colocar en 
ot ra empresa, que no solo les h a c í a ventajosas pro
posiciones, sino que los hubiera recibido con los 
brazos abiertos, y ahora se ven castigados de una 
manera tan inesperada por haber sido consecuen
tes con quien ya no recuerda sus servicios. 

E n verdad que no e s p e r á b a m o s semejante c o m 
por tamiento de una empresa que se t i t u l a espa
ñ o l a . » 

— S e g ú n escriben de Santiago, la suntuosa f u n 
ción que anualmente se celebra en aquella c iudad 
á la V i r g e n del C á r m e n en el convento de r e l i g io 
sas del mismo nombre, ha sido este a ñ o como n u n 
ca, en esplendor y magnificencia. E l rector de l a 
Unive r s idad , Sr. D . Juan J o s é V i ñ a s , fué quien 
l levaba el precioso estandarte en la p r o c e s i ó n de 
la V i r g e n , y se n o t ó la novedad de a c o m p a ñ a r á la 
preciosa i r n á g e n de Nuestra S e ñ o r a , que v e s t í a un 
r i q u í s i m o t rage, las no m é n o s preciosas de San t i a 
go á cabal lo , San Vicente , San Juan y San J o s é 
Amenizaban la p r o c e s i ó n las m ú s i c a s de Cuenca y 
de beneficencia c a n t á n d o s e por l a capi l la de l a 
catedral cuatro vi l lancicos durante la la rga carre
ra , y atronando el espacio in f in idad de voladores. 

—Dentro de muy pocos d í a s r e c i b i r á en G r a n a 
da el agua regeneradora del bautismo una j ó v e n 
inglesa y heredera de una g r a n fortuna, que hace 
un a ñ o se prepara para recibir este sacramento en 
el convento de la Piedad de aquel la capi ta l . Des
p u é s de esta ceremonia, y pasados algunos d í a s , 
c o n t r a e r á ma t r imonio con un pariente suyo, mozo 
de g ran fo r tuna t a m b i é n , de quien le separaba la 
r e l i g i ó n en que ha v i v i d o . 

—Con sentimiento hemos sabido que las v í c t i 
mas que c a u s ó la avenida del T u r í a (Valencia), de 
l a cual hemos dado noticia á los lectores, fueron 
doce ó trece, pues no solo se l l e v ó á las pobres l a 
vanderas que estaban en el cauce del r i o , sino que 
antes de l l egar á los puentes la avenida, y a ar 
rastraba a l g ú n c a d á v e r . D ícese que el agua c a u s ó 
t a m b i é n desgracias en el l l ano de Cuarte y en las 
huertas cercanas a l r í o , arrancando a lguna ba r 
raca y arras t rando consigo personas, animales y 
t ierras . 

Las siguientes l í neas que publ ica un d iar io , dan 
cuenta de un hecho que las autoridades e s t á n en 
el caso de e v i t a r á todo trance. 

Dice as í : 
((Un vecino de M a d r i d que accidentalmente se 

ha l la en Valencia , escribe lo siguiente: 
« H a c e tres a ñ o s que vengo a q u í á tomar b a ñ o s . 

Cuando en los anteriores sub í á los coches ó t a r 
tanas, nada de par t icular n o t é ; pero este a ñ o n o t é , 
no en todos, pero sí en dos de ellos, un olor m a l í 
s imo, que en dos d í a s no me de jó sosegar. L o 

! a t r i b u í á la p in tu ra de los carruajes; pero calcu-

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Málaga 22 de J u l i o . 
C o n t i n ú a en m u y buen estado la salud p ú b l i c a 

de esta c iudad , á pesar de una fuerte a l a rma á que 
d i ó mot ivo la l legada de a lguna t ropa desde G r a 
nada , de la que hubo algunos ind iv iduos atacados 
de enfermedades m á s ó m é n o s sospechosas , pero 
no hay que deplorar ul teriores consecuencias. 

Pero si, gracias á Dios , nos vemos y a l ibres de 
esta te r r ib le p laga accidental , seguimos sufriendo 
ot ra permanente , que pesa sobre nosotros desde 
m u y a n t i g u o , y que no a b a n d o n á n d o n o s nunca, se 
recrudece de t iempo en t i empo de un modo t e r r i 
ble . Esta p laga es l a c r imina l idad en las clases i n 
feriores. Apenas se comprende que cuando acaba
mos de pasar p o r t a n duras pruebas , y mientras 
las sufr imos, haya gentes bastante desalmadas 
para olvidarse de lo que deben á Dios y á la socie
dad, y escuchando solo á los impulsos de los m á s 
degradantes y feroces in s t in tos , se entreguen á 
toda clase de excesos y se maten como fieras. 

Sin embargo , es una verdad t r i s t í s ima que los 
c r í m e n e s aumentan de dia en d ía en esta c iudad. 
Durante la mayor fuerza de la enfermedad , cuan
do el c ó l e r a hacia mayor número^ de v í c t imas , ha 
habido dia de dos y tres asesinatos , cometidos con 
el m á s atroz cinismo en los puntos m á s concurridos 
de la ciudad , y á las horas de mayor concurren
cia. Yo estoy muy lejos de culpar á las autoridades 
de fal ta de celo, pero es lo peor la impun idad que 
constantemente alienta á los cr iminales, que no 
sohimente t ienen á su favor las malas p r á c t i c a s ar
raigadas de tan an t iguo en esta cur ia , sino que 
t a m b i é n cuentan con un C ó d i g o inapl icable . 

Una y raíl veces se ha c lamado, ya por medio de 
los p e r i ó d i c o s , y a por exposiciones a l gobierno, 
contra uno y o t ro m a l , pero todo es en vano. Y 
hoy 22 de Ju l i o de 1860, en una é p o c a de c i v i l i z a 
c ión y progreso, se ha dado en M á l a g a , una de las 
m á s importantes ciudades de E s p a ñ a , el e s c á n d a l o 
de presenciar en medio del dia un feroz combate, 
del que han resultado dos muertos y seis heridos. 
Esto en medio de la c iudad , en un sitio d é l o s m á s 
p ú b l i c o s , y á l a una del dia. 

Tales son las consecuencias de esa len idad , ó m á s 
bien de esa tolerancia , que siendo ya en esta un m a l 
an t iguo, como he dicho, ha podido encontrar cierta 
a u t o r i z a c i ó n en las prescripciones del funesto ac
tua l C ó d i g o penal. Mí memoria regis t ra sin esfuer
zo en este instante 15 ó 20 asesinatos que, como 
el del ma logrado c a p i t á n de c a b a l l e r í a Sr. B u t l e r 
(y no cito los d e m á s por ser de sugetos desconoci
dos para Vds.)^ han quedado impunes por no haber 
sido presos sus autores; pero t a m b i é n recuerdo 
nombres de asesinos que aun d e s p u é s de encausa
dos se han bur lado de la v ind ic ta p ú b l i c a . Esto 
tiene m á s graves consecuencias de lo que á p r i 
mera vis ta aparece. 

He tenido l a cur iosidad de ver algunos datos, y 
raro es el a ñ o en que no se encausan en este hos
p i t a l c i v i l por encima de 400 heridos, y puede ca l 
cularse en ot ro centenar los que sucumben sin e n 
t r a r en el hospi ta l . H a y , pues, a q u í , no solamen
te ul t raje á la r e l i g i ó n y á la jus t ic ia , sino p e r j u i 
cio mater ia l para el p a í s . 

Nombramiento. H a l l á n d o s e vacante en Tarazo-
na el cargo de subdelegado castrense por f a l l e c i 
miento del p r e s b í t e r o licenciado D . E s t é b a n G a r 
cía de L ina re s , c a n ó n i g o de aquella santa iglesia , 
e l Excrao. s e ñ o r patr iarca de las I n d i a s , v icar io 
general de los e jé rc i tos y a rmada , se ha servido 
nombrar para ei enunciado destino al doctor don 
An ton io Raraon de Vargas . 

Lo aplaudimos. Por real ó r d e n se han mandado 
continuar las obras necesarias para la conc lus ión 
del cuar te l de San Fernando en L u g o , consignan
do a l efecto fondos del presupuesto ex t raord inar io . 

Esta medida ha sido muy bien acogida en L u 
go, porque ella c o n t r i b u i r á á a l iv ia r á los vecinos 
de aquella c iudad de la pesada carga de a l o j a 
mientos. 

Nos parece bien. Se ha autorizado la c r e a c i ó n 
de una escuela norma de maestros en la c iudad de 
A v i l a . 

A otra. E l 20 d e b í a tener efecto la nueva su 
basta para el arr iendo del g ran teatro del Liceo 
de Barcelona, y no se p r e s e n t ó p r o p o s i c i ó n a l g u 
na. Se hace e x t r a ñ o que para un teatro de tan ex
celentes proporciones, bien decorado , provis to de 
un abundante vestuario y con una s u b v e n c i ó n de 
15 á 16,000 duros , no se encuentre una empresa 
posible. 

Hundimiento. Anteayer empezaron á desplo
marse los almacenes del Estado en L é r i d a . E l hun
dimiento cont inuaba ayer. No ha habido hasta 
ahora desgracia a lguna que lamentar. 

Tormenta. L a que estos d í a s pasados ha des
cargado en algunos pueblos de la provincia de Va
lencia ha causado terr ibles estragos en el t é r m i n o 
de V i l l a r e a l . l i é a q u í lo que acerca de este l amen
table suceso escriben a l Diario Mercantil: 

«Villareal 23 de Jul io .—Esta v i l l a , hace horas 
j a r d í n de delicias, centro de riqueza, a d m i r a c i ó n 
del pasajero, y t i tu lada con mucha propiedad un 
segundo p a r a í s o , presenta hoy un cuadro de deso
lac ión , ruina y miseria. 

Serian las dos de la tarde del d ía de ayer, cuan
do el cielo p r i n c i p i ó á oscurecerse, y ro jos 'nubar-
rones aparecidos por la parte del Nor te h a c í a n 
presagiar a lguna mala to rmenta . 

No fueron infundados tan tristes vat icinios: el 
r u m o r sordo de la piedra de jóse sentir desde lejos, 
y á la m e d í a hora la tempestad que h a b í a de s t ru i 
do parte de los t é r m i n o s de Figueroles, L a f o y a , 
A l c o r a , Onda y B o r r i o l , v ino á descargar sobre el 
de esta y Bur r i ana , y á las t res de la tarde estaban 

arrasados nuestros sembrados, vendimiadas com
pletamente las v i ñ a s , arrojados a l suelo mil lones 
de arrobas de frutos de la e s t a c i ó n y de inv ie rno , 
inut i l izados los melonares, tronchados á r b o l e s c o r 
pulentos, aniqui lados los vastagos endebles, y t o 
do, todo, presentando un aspecto t r i s te desconso
l ado r . . 

L a piedra c a í a tan espesa como e l ngua, siendo 
generalmente del peso de dos y tres onzas, a u n 
que a lguna de á l i b r a y m á s , y su choque contra 
las tejas y balcones, el estruendo de los cristales 
y reverberos rotos en su t o t a l i d a d , el l l an to de las 
famil ias , los gemidos de los ancianos, mujeres y 
n i ñ o s , p a r t í a n el c o r a z ó n y c o n m o v í a n al m á s i n 
sensible. Hasta los i n c r é d u l o s y despreocupados 
t emblaban de espanto. 

H o y la tr is teza preocupa todos los á n i m o s , y en 
pa r t i cu l a r los pobres colonos presagian m u y mal 
de su porveni r . Las p é r d i d a s son m u y grandes y 
q u i z á s incalculables , y si a l g ú n consuelo nos que
da es que el mal viene de Dios en ju s to castigo d« 
nuestras iniquidades. 

Como el perjuicio a d e m á s de ser tan grande no 
es de momento, de esperar es que los representan
tes d é l a provinc ia i m p l o r a r á n a l g ú n favor del go 
bierno en pro de estas afl igidas g e n t e s . » 

Llegada. Dice E l Diario de Barcelona: 
« H a l legado á esta capi ta l el d is t inguido e s c r i 

to r economista D . Genaro Morquecho y P a l m a , 
c a t e d r á t i c o de la escuela de ag r i cu l tu r a de M a 
d r i d . » 

Vacantes. L o e s t á n las siguientes s e c r e t a r í a s d« 
ayun tamien to : 

Olida del R io , con 5,000 rs . á n u o s . — O n i l , con 
4,000 id .—Sax , con 4,000 id.—-//aso.'? en Cesto, coa 
800 id.—Benegiles, con 2,500 id.—Villabrazaro , con 
1,000 i d . — E n t r a l a , con 1,000 id.—Castejon , con 
1,500 id.—Sandrianes , con 1,440 id,—Pedro M a r -
Une?, con 2,200 i d . 

GACETILLAS. 

DE LA C A P I T A L . * . 

Real Conservatorio de música y declamación. L a 
Gaceta publ ica el siguiente estado nominal de los 
alumnos que han obtenido premio en los concursos 
p ú b l i c o s del presente a ñ o : 

Medalla de oro de f in de carrera. D . Leopoldo 
M a r t i n , a lumno de la clase de c o m p o s i c i ó n de don 
H i l a r i ó n Es lava . 

Primeros premios. D . Alonso Zubala , a lumno . 
de la clase de a r m o n í a de D . Rafael Hernando.— 
D o ñ a C e s á r e a Zafra y M o r a , i d . de la de ó r g a n o 
de D . R o m á n J imeno .—D. E m i l i o Ballesteros, í d e m 
de la de v i o l i n de D . Juan D i e z . — D . Manuel Par
do, i d . i d . de la D . J e s ú s de Monas te r io .—D. J o 
sé Ser rano, i d . de l a de contrabajo de D . Manuel 
M u ñ o z . — D . J o a q u í n G o n z á l e z Ramos, i d . de la de 
flauta, de D . Pedro S a r m i e n t o . — D o ñ a Vic to r ina 
I b a r r o l a , i d . de la de solfeo, de doña E n c a r n a c i ó n 
de L a m a . — D o ñ a Francisca M u ñ o z , i d . de la de 
d e c l a m a c i ó n de D . J o s é G a r c í a L u n a . — D o ñ a P i 
lar B o l d u n , D . A l f r e d o Maza, D. Fé l ix Corrales y 
D . Grego r io Viana , alumnos de la de d e c l a m a c i ó n 
de D . J u l i á n Romea. 

Segundos premios. D . M i g u e l Carreras, a lumno 
de la de a r m o n í a de D . Fransisco de As í s G i l . — 
D . Juan J o s é Fernandez, i d . de la de canto de don 
L á z a r o M a r í a P u i g . — D . A d o l f o Zabala y d o ñ a 
El isa Arenas , alumnos de la de piano de D. M a 
nuel Mend izaba l .—D. J o s é P i n i l í a , i d . de i d . 'do 
D . J o s é M i r ó . — D . A n t o n i o C u é l l a r . i d . de la do 
v i o l i n de D . Juan D i e z . — D . Rafael Blaseo, i d . do 
l a de c lar inete de D . , A n t o n i o Romero .—D. F l o 
rent ino E c h e v a r r í a , i d . de la de flauta, de D . Pedro 
Sarmien to .—D. J o s é Ovejero, i d . de la de arpa de 
D o ñ a Teresa R o a l d é s . - D o ñ a E m i l i a Sanz y d o ñ a 
Cris t ina Lecca , alumnas de la de d e c l a m a c i ó n de 
D . J o s é G a r c í a L u n a — D o ñ a C o n c e p c i ó n G a r c í a , 
i d . de la de D . J u l i á n R o m e a . — D o ñ a Ade la ida 
Fernandez G u i j a r r o , d o ñ a Carol ina Crespo, d o ñ a 
Juana de San Juan, D . Enr ique M a r t í n e z , D . R i 
cardo F igue ro la y D . Anton io Ga lvan , alumnos de 
i d . de la de D . J o a q u í n A r j o n a . 

Accésit. D . J o s é F a l c ó , a lumno de la clase de 
a r m o n í a de D . Rafael He rnando .—D. Ale jo Cas
t i l l o y d o ñ a Enr ique ta G a r c í a , alumnos de la de 
canto, de D . Francisco Fronte ra de Valldemosa.— 
D o ñ a Manue la Checa , i d . i d . de la de D. M a r i a 
no M a r t í n . — D o ñ a Manuela Serrano, i d , de' la do 
piano de D . Manue l Mendizaba l .—D. Anton io 
L lanos , i d de l a de D . J o s é M i r ó . — D . J o s é Sua-
rez y D . M i g u e l G o n z á l e z , a lumnos de la de v i o 
l i n de D . Juan Diez .—D. Justo de San J o s é , í d e m 
de la de c lar inete do D . A n t o n i o Romero .—Don 
J o s é M a r í a G a r c í a , i d . de la de flauta, de D. P e 
dro S a r m i e n t o . — D o ñ a Isabel Espeso, i d . de la do 
arpa de D o ñ a Teresa R o a l d é s . — D o ñ a F i lomena 
Llanes , i d . de la de solfeo, de D . Juan G i l . — D o ñ a 
Manuela Checa, d o ñ a Enr ique ta de T o d a , d o ñ a 
Cipr iana Esteban y don Juan J o s é Fernandez, 
alumnos de la de d e c l a m a c i ó n de D . J o s é G a c í a 
L u n a . — D . C á r l o s S á n c h e z , D . Camilo Salaya y 
d o ñ a Josefa L ó p e z , i d . de l a de D . Joaquin A r 
j o n a . 

Música. Dic3 uno de nuestros colegas: 
((Tenemos entendido que l a d i recc ión general de 

ingenieros mil i tares ha pasado una c i rcular á todos 
los oficiales del cuerpo, aun á los que s i rven fuera 
de la p e n í n s u l a , y á los que e s t á n empleados en 
obras p ú b l i c a s , invitándoles á que cont r ibuyan con 
un dia de su haber para aumentar la m ú s i c a del re
g imien to , y pagar los gastos que ocasione esta d i 
v e r s i ó n , que solo lo s e r á para los oficiales de i n 
genieros que residan en M a d r i d . 

Esta medida ha p roduc ido , s e g ú n parece, ma l 
efecto entre los individuos de un ins t i tu to cuya 
m ú s i c a tiene s e ñ a l a d a su a s i g n a c i ó n por el gob ie r 
no y se ha l la pagada por los oüc ia les del r e g i 
miento . 

No comprendamos semejante clase de i n v i t a c i o 
nes en los jefes superiores; pero la comprendemos 
mucho m é n o s en este caso, po r sus circunstancias 
e s p e c i a l e s . » 

¡ Que si quieres! Creemos deber l l amar la a ten
ción de las personas que entienden en el r iego, á 
fin de que se evi ten los abusos que por los mozos 
encargados á l l eva r á cabo esta frecuente opera
c ión se cometen á todas horas . 

E l que da d i r ecc ión á la manga parece recrear
se, con grosero placer, en l lenar de agua a cuan
tas personas t ransi tan por las calles, especialmen
te cuando estas son estrechas. 

Como los t r a n s e ú n t e s no han de l l eva r siempre 
la paciencia en el bols i l lo , especialmente cuando 
van a c o m p a ñ a n d o á sus familias y personas de res
peto que se ven rociadas de una manera tan i n 
conveniente y grosera, pudieran surg i r rencil las y 
disgustos que es preciso ev i ta r . 

¡ Ancha Castilla! Tardes pasadas, á cosa de las 
cinco, estaba parado en la plazuela de A n t ó n M a r 
t i n el coche de plaza n ú m e r o 295, con la t a b l i l l a 
que dice «se a l q u i l a » colocada. Una s e ñ o r a se 
a c e r c ó a l cochero, y le di jo:—Cochero, a l r i o . — 
No voy a l r i o , c o n t e s t ó el c o c h e r o . — ¿ P o r q u é no? 
•—Porque no me da la gana .—La s e ñ o r a l l a m ó á 
un agente de pol ic ía urbana que pasaba por a l l í . 
—;Por q u é no a lqui la V . el coche á esta s eño ra? 
p r e g u n t ó a l cochero.—Porque e s t á ya a lqui lado. 
— Y entonces, ¿ p o r q u é no ha qui tado V . la t a -
I j ü ü a y — P o r q u e se me ha o lv idado .—El agente di jo 
que no p o d í a ob l iga r al cochero á cumpl i r con su 
o b l i g a c i ó n , porque no estaba autorizado p a r a d l o , 
y el cochero se q u e d ó riendo de la s e ñ o r a y del 
agente. 



EL RILÍNO.—Jueves 26 de Julio de 1860. 

Remate. En la segunda subasta celebrada con 
objeto de contratar la c o n s t r u c c i ó n del cuartel de 
la M o n t a ñ a del P r í n c i p e P i ó de esta corte, el g o 
bierno, de conformidad con lo informado por l a 
secc ión de Guerra y Mar ina del Consejo de Esta
do, se ha servido aprobar el remate en v i r t u d del 
cual ha sido adjudicada la c o n s t r u c c i ó n á D . A n 
ge l de las Rozas, como mejor postor, en la c a n t i 
dad de 17.093,900 rs. v n . , con su jec ión á las c o n 
diciones estipuladas; de lo que resulta haberse ob
tenido una rebaja de 1.091,100 rs. del presupuesto 
formado del coste que pudiera tener la obra. 

¿Cuándo se acabará? El jueves q u e d ó rematada 
la obra de c a n t e r í a para el ediíicio que va á cons
t ru i rse en la calle de Fuencarra l , frente al hospi
cio, con destino á las oficinas del t r ibuna l de Cuen
tas del reino. 

L a parte de a lbañ i l e r í a se r e m a t a r á t a m b i é n uno 
de estos dias. 

Acierta. Los p r o n ó s t i c o s del a s t r ó n o m o zara
gozano se van cumpliendo al p i é de la le t ra : h a 
bla pronosticado para Ju l io dias frescos como 
la lechuga, y el viento de la sierra, que domina 
casi constantemente, ha venido á jus t i f icar sus 
predicciones, l legando á ser casi insufr ible el fr ió 
que se experimenta algunas m a ñ a n a s y noches. 

Teatro Real. E l dia 4 del p r ó x i m o mes de Agos 
to , á las doce de su m a ñ a n a , se saca á p ú b l i c a su 
basta en la c o n s e r v a d u r í a del teatro Real la cons
t r u c c i ó n de seis bombas p e q u e ñ a s de inceadios que 
se necesitan en el mismo. 

Modas. Del Correo de la idem tomamos lo s i 
guiente: 

« D e j e m o s á las fugi t ivas , amables lectoras, l l e 
ga r al t é r m i n o de su viaje; y mientras descansan 
de sus fat igas, e n t r e t e n g á m o n o s en hacer el inven
t a r io de uno de los b a ú l e s - m u n d o s que componen 
su equipaje. 

L o pr imero que se presenta á nuestra v is ta , 
puesto sin duda m á s á l a mano, como t r ages in pre
tensiones, es una blusa de t a f e t á n de Florencia ne
g r o ; el cuerpo y l a falda son de una sola pieza, y 
los pliegues del t a l l e anchos y gruesos, 

E l delantero va abierto de a l to á bajo, cortada 
la o r i l l a de sus dos p a ñ o s en anchas p e s t a ñ a s cua
dradas, que pasan al ternat ivamente una encima y 

o t ra debajo: estas p e s t a ñ a s , que son p e q u e ñ a s en 
el t a l l e , aumentan su ancho progres ivamente en e l 
pecho, y en mayores proporciones en la falda, su 
j e t á n d o s e con tres botones de seda verde cada una, 
y el todo del delantero va bordado de un j u n q u i l l o 
de gros verde y una punt i l la negra a l canto. 

L a manga es de forma pagoda, y su costura con 
los mismos recortes que la falda: el bajo cae cua
drado, y por delante dobla en punta, como vuel ta , 
con un b o t ó n en su centro. Como el escote es a l to , 
una g u a r n i c i ó n de encaje sirve de cuello. Un s o m 
bre ro de paja belga, con los bordes del ala de paja 
negra , y doblados en r u l ó , sirve de complemento 
a l trage: le adornan una pluma blanca y otra negra, 
puestas cada una á un lado, un lazo de cinta de 
lante, y una b londa negra puesta sobre el borde 
in ter ior del ala, que sirve de velete. 

Sigue ot ro vestido, verdaderamente el de m á s 
impor tancia por ser de la e s t a c i ó n , y es de o r g a n 
dí , de cuerpo escotado, fruncido por delante y por 
d e t r á s ; el frunce del escote va pegado á un c a n e s ú 
ó pieza de pecho estrecha, cubierta con un rizado 
de g l a s é color de violeta con las or i l las picadas. 
E l ta l le es redondo, y la cinta de seda vio le ta , que 
sirve dec in tu ron , va anudada a t r á s . L a manga es 
ancha, y l lega l iasta mi tad del brazo: se compone de 
bullones, cogidos á lo la rgo por rizados de g l a s é : 
o t ro rizado doble forma p u ñ o muy abier to , y en l a 
par te superior se recoge el vuelo de la manga en un 
plegado menudo puesto entre dos r izadosque figu
r an hombrera . L a falda va fruncida toda a l rede
dor, y guarnecida de un rizado de g l a s é doble, 
puerto á 45 c e n t í m e t r o s del bajo, y en este de un 
t r i p l e r izado: en el espacio que media entre estos 
dos rizados la falda forma bullones, recogidos de 
25 á 25 c e n t í m e t r o s por rizados sencillos. 

Encontramos luego otro vestido de seda de r a 
yas verdes, de dos tonos, sobre fondo blanco y 
flores en el centro. E l cuerpo es cerrado, guarne
cido por delante con botones rodeados de un p l e 
gado de t a f e t á n verde. E l ta l le es redondo y suje
to con corchetes. L a manga, cortada a l b iés , es de 
codo, y l l eva en el hombro ot ra cor ta , hueca, cuyo 
buLoa va cortado por plegados de t a f e t á n verde: 
dos ó r d e n e s de estos forman hombrera , y en el b a 
j o del bu l l ón hay otro con cabeza. E l p u ñ o va 
a' ier to a l b iés , y de la abertura, guarnecida de 

o t ro plegado, sale un bu l lón blanco p e q u e ñ o . L a 
falda es l isa, y en sus costuras l leva un plegado 
como los d e m á s que guarnecen el vestido. 

De p r o p ó s i t o hemos dejado para lo ú l t i m o un 
t rage de amazona, que no puede fa l tar en un e q u i 
paje de campo, si ha de ser comple to . E l vestido 
es de p i q u é anteado, galoneado de c inta blanca de 
a l g o d ó n . L a chaqueta es l isa, de escote a l to , pero 
sin cuello, y abotonada por delante. L a haldeta se 
escota en l a cadera, y forma por d e t r á s un fa ldon-
ci to , como la casaca corta de un cazador; por de
lante l leva bolsil los con carteras. L a manga es 
estrecha, de codo y con vuel ta á la Moliere. L a f a l 
da va guarnecida por delante de una cinta y b o t o 
nes. Cuello de holanda al to y l igeramente abier to 
por delante. Corbata de seda negra. Manga b l a n 
ca, de ho landa , con p u ñ o liso y un poco hueca. 
Sombrero redondo de paja, de ala levantada, con 
cinta de terciopelo negro y p l u m a s . » 

Que no se descuide. Mientras avanza r á p i d a m e n 
te la c o n s t r u c c i ó n de casas en toda l a l í n e a curva 
de la Puer ta del Sol , vemos que permanecen i n 
tactos t o d a v í a los dos extremos de aquella nueva 
plaza, á pesar de que son en el la los puntos m á s 
notables. Si se quiere, en el solar que antes era 
calle de la Duda es tolerable cualquiera d i l a c i ó n , 
ya que en poco t iempo puede remediarse la fa l ta ; 
pero no sucede lo mismo con respecto a l Buen-Su-
ceso, pues este edificio, que por su posic ión p r i v i 
legiada se considera como el pr imero de M a d r i d y 
el m á s interesante a l ornato p ú b l i c o , debe i n v e r t i r 
hasta su conc lus ión mucho m á s t iempo que el que 
se emplea en los part iculares, si ha de tener, cual 
le corresponde, una fachada grandiosa y de buen 
gusto. Es cierto que ya se ha pr incipiado la obra; 
pero es solo en lo que ha de ser hospi ta l , cuyo 
frente corresponde á la Carrera de San G e r ó n i m o , 
y queda para m á s adelante, s e g ú n dicen, el e d i f i 
car en la parte que antes del der r ibo ocupaba la 
iglesia, siguiendo hasta entonces la sucia e m p a l i 
zada, que sin esto cuenta demasiada a n t i g ü e d a d . 
Por muchas que sean las atenciones del real pa t r i -
ú i s ñ i p , á quien pertenece aquel terreno, creemos 
que esta reclama por muchos t í t u l o s la preferen
cia; y es de esperar, por consiguiente, no se de
t e n d r á m á s t iempo la e jecución del plano, que p a 
rece e s t á ya aprobado por la Academia . 

RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Pantaleon, m á r t i r . 
FUNCIONES DK ÍGLESU. Cuarenta h o r a s ^ e n ^ a e 

las Comendadoras de Sant iago, en donde P 0 ' ' ^ 
m a ñ a n a h a b r á misa cantada, con s e r m ó n 
d i c a r á D . Fel ipe Velazquez, y por la tarde compic 
tas y p r o c e s i ó n de vis i ta de altares. . 

Se p r a c t i c a r á n por la tarde ejercicios e sp i r i tua 
les en las T r in i t a r i a s , en obsequio de los sagrados 
corazones de J e s ú s y de M a r í a , dando p r inc ip io a 
las seis de la tarde, y predicando D . Manue l G a r 
cía Cabal lero. 

Visita de la corte de M a r í a . Nuestra S e ñ o r a del 
Socorro, en San M i l l a n , ó la do los Buenos l e m -
porales, en San Rdefonso. 

SECCION COMERCIAL. 
M E R C A D O D E M A D R I D . 

PRECIOS T)E AUTÍCUr.OS A L POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA 25. 

Cuartos 
libra. 

IS A 2 ) 
18 á 20 
34 á 42 
30 á 32 
38 á 46 
22 á 24 

8 á 12 
10 á 12 
10 á 1G 

8 á 12 
10 á 14 

7 á 9 
» 

20 á 22 
2 á 3 

Reales vellón 
arroba. 

Carne de vaca 42 á 44 

I d . de carnero » 
I d . de ternera 66 á 74 
Toc ino a ñ e j o . . . . 86 á 90 
J a m ó n 100 á 110 
Acei te 72 á 76 
V i n o . . . 30 á 38 
Pan de dos l ibras » 
Garbanzos 30 á 40 
Judias 22 á 29 
A r r o z 29 á 34 
Lentejas 16 á 19 
C a r b ó n 7 á 8 
J a b ó n 62 á 64 
Patatas. 6 á 7 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL 

T r i g o de 3 9 á 4 0 rs. vn 
Cebada de 20 á 24. 
A lga r robas . . . . de » á 23, 

PUNTOS DE SUSGEKGIOll; 

MADIIID: Oücinasde este periódico, eftlle de Hita, nú 
principal; en las librerías da Moro, Puerta del Sol; en la A ' 
y en la de Bailly-Baültere, calle del Príncipe, y Public^,, "le'''a>*<-

Matheu. ' ' 
PnovirtciAS: En todas las librerías y adniinistracioaes i ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tarrago; Obispo, 96 eCOtr<!0s 

do de Cuba, D. Juan Laug-ier.—jV«nt/a , D. Manuel Ramir^Sa'"Ía' 
Canana, ü . Amaranto Martínez de Escobar.—PMe^o.nj 
nació Guaseo.—Sanio Cmz de Tenerife, ü . Jacinto Jimeno EXTUAHJERO: Parts, Mr. Laffile Bullier y Compañía 

• D. 

' 20' 
la Banque.~Mr. Lejolivet, Notre Dame des Victoires.~.^lJPUe(i, 
Mr. Thomas, Catherine street.—Gitiaítor, D. Manuel R p"*^'' 
Lisboa , Diario dos Pobre». 

GOMDÍGÍOWES D E L A SüSCRICíON 

PROVINCIAS. 

MADRID. ¡Enmetá-
|lico ó l i 

branzas. 

U n mes,.! 12 rs . 14 rs 

3 meses.j 32 » 

6 meses. 1 60 » 

36 » 

70 » 

F.n casa 
de los 

comisio- j 
nados 

ULTRA
MAR. 

15 rs . j » 
i 

40 » | 3 ps. 

76 » i 6 » 

"RAS, 
ÍERÓ. 

120,, 

Por lo no firmado, 

El secretario de la redaecion, F . del Castillo 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 
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APIIOBADO. 

'DF.PÓS'TOS AUTORIZADOS 
Í;N AÍIERICA. 

i F.n Arequipa,Seckel.—En 
•ti'.ifnos Aires, i'.iireos; De-
¡ miirdii.-r Caracas, üa i l l e tmo 
S'unip; üub'iis: il 'ppolyte 

' GiiihauiDi - Ciiruigcna, l ien-
¡r ique 1'. de ia Vega— Clia-
¡ g m , Dr. Pereira. — c iu-
•Ünd ÜIIIÍVÍT, E Tb i r ion .— 
¡•Cuija, \ \ Lay. — Cuiagao, 
i Je"-i ii!i.—Falinoiilh f.bnKM-
| c ¿ ; * .arios Deli-ado.-rr Gra-
; natía de Nicaragua, Oomingo 
Ij r n a r i . - - d a l a j a r a , se-
Iñoia viuda di^ Sui ie r fé? .— 
¡Habana^ di pósito general, 
I fcuif ¡cr iverend.—Kingston, 
i Vicenie V,. Qnijano. — L a 
jCnaira, P.ranii é YaS;nke. -
¡liiii.-i, .losé Maclas. —Ma
in;!. , /.ob< I . Cuicbaidébi jos 
¡Sí racoibo.l'ii',; zaux.—Mon-
j t i vidco. Lasca/es. - Méjico, 
i 1 e¡ liiíiTr; i ibreria Jiadri-
jlefia — Jtomposj Dr. G. Ro-
idr igi i rz . - - Míe va York. Mil-
Ibati, Fougera, Blondín.— 
Ofifia, A.. icio l.emuz. 

F.l Roh dr no; veau-Laffecleur, prf parado con 
f I mayor esniero, es muy superior á todos los ja
l a ! ' ' ilípuraUvos llamauos de Larrey, de Cuisi-
LI i i * j e Z3rzapa'ril'a,de saponaria, etc., y reem
plaza al aceite de Ligado de bacalao, al jarabe an-
liescorbulico, A la? esencias de zarzaparrilla, 
Igudmeiíte que á todas las preparaciones que 
tieoen per base iodo, oro ó mercurio. 

De una digestión fácil, praio al paladar y al ol
fato, el i'.ob está ri come- dado por los médicos 
de todos los países para enrar los empeines, los 
abeeses, los cánoert s, la tifia, l-s úlceras, ia sar
na degenerada, las escrófulas, el escorbuto, pér
dida?, etc. 

Como tedas estas enfermedades proceden de 
«ría causa interna, se engañaría mucho quien 
creyese poder curarlas con uiedicamenlos ó re
medios ésir-rnm. 

También se recela el l ob de Boyveau-LaíTec-
tetir para el tratamiento de las afeccioiiei do los 
llslrmas nervioso j fibroso, tales tomo : gUa, do
lores,, marasmo, reumatismo, hipocondría, pará
lisis, esterilitlad, pérdida de carnes. 

Purificando lo^ humores, e? Rob regenera la 
ÜAtS%k\ aritioaiza las funciones vitales. Por lo 

P'n-de ensayar y emplear sin temor, y 
¡op buen ésilol en ¡nnchas enférme
las que no está indicado de un modo 

eíaj, tales como : resfriados mal cuidados, 
aneviifiTios del ci razón, catarros de la vejiga, úl-
eeris áfel újero, perve.rsion menstrual, golpes de 
sangre, opilación, almorranas, tumores blancos, 
tos tena2, a<-rna oervioso, hidrocéles, hidropesía, 
mal de piedra, cólicos periódicos, enfermedades 
del !:igaao, gastritis, gastroenlerílis. 

Para alcaníar la cura de las enfermedades cro-
nicar. que han resistido ya á muchos tratamientos, 
terá necesario someterse al uso del r,ob en la 
primavera y el otoño, y repetirlo tres ó cuatro 
anos consecutivos. Recomendamos con especiali
dad á las mujeres que llegan á ¡a edad critica. 

O W E A M Á F F E C T E Ü 
Seúl fourni á la Marine 

et autorisé 

en Fraoce, en Belgitiue et en Bnssie. 

PARIS, rueRicher, n . 

AÜTOHIZADO. 

DEPÓSITOS AUTORIZADOS 
kiN AMÉRICA, 

orto Cabello, Sturüp.— 
Í S ^ ' ñ l'U' rto Hieo, Teillard y com-
£á=E=J| pan a — Rio Jaxelro, C. da 

Souza, Pinto y Fillios, agen
cíales , — iiosario de 

.'•1 Fernandez, 
tosar o d< 1 Paraná, Ales, 
i iéi e. — San Francisco, 
i ' l y , pegociame.—San
as! Couiez; Hiise; J. H. 
•.vi y cfimpafíia. — San-
o de Ulule, Mongiardini. 

) e Cuba, Adolfo 
anta Marta, J. A. 

— Sanio Oomingo, 
; de Sola; J . R. L a -
- Tampiro Dclille. 

i'h de! Peí ú, Andrés 
'inu J.—Tsena. Gár-
I rc . -Trinidad, John 
ta i t l y Beeeiimann. 
oía, h t i i iüp , lleide 
bie. — Valpaaiso, 
dini, farmacéutico. 

Juan Carre-

m sm 
a roe! 
dade? 
espee 

que lomen el Rob por espacio de quince ó diez y 
ocho meses consecutivos en pequeñas dósis, á fin 
de evitar los aecuienles tan frecuentes en esc 
borrascoso periodo de la vida. 

E l Rob Boyveau-Laffecteur es de una utilidad 
especial para corar rad calmente y en poco tiempo 
las enfermedades recientes 6 inveteradas, qae 
tanto incomodan á los jóvenes, y para la cura de 
las cuales emplean sin reflexión lá copaiba, la 
cu beba y las inyecciones mas enérgicas, de lo que 
sucede que la enfermedad rstoña sin cessr, por 
que no se ha destruido el vires, y se esponen & 
f'unestíis consecuencias. 

Este Rob es un efpecifsco p s n las enfermedades 
contagiosas que se designan con los nombres de 
ptitnmVas, secundarias y terciarias. AlKunas ve-
c s cr.ta ültiina especie sobreviene veinte años 
después que se c; eyeron anulados los primeros 
síntomas. Como depurativo poderoso, destruye 
los accidentes ocasionados por el mercurio, y ayu
da á !a naturaleza á desembarazarse de él, asi 
como del lodo, cuando se ha temado con esceso. 
Ks el único remedio que uno debe emplear con 
confianza, cuando quiere casarse y tener garan
tías para la salud de sus hijos y la paz del matri
monio. 

Modo de tomaelo. 

El Rob se debe tomar por !a mañana al levan
tarse^ por la noche al acostarse: por la mañanD, 
á lo ménos una hora antes del desayuno, y por la 
noche dos horas después de la comida o cena. Si 
se toma durante el dia, es preciso que hayan pre
cedido dos horas sin comer. 

Para tomarlo, se echa en medio vaso de agua 
fria ó de una tisana cualquiera, se le agita con 
una cucharita, j se administran así [as Ires ó cua
tro cucharadas de una vez. Los niño? y aquel' . 
á quienes gustan los jarabes pueden tornarlopi^í), 
porque el Rob no tiene un gusto desagradable. 

a ce 

El precio dei Rob en Éspáña es 80 rs. vn. botella 
de 1,100 gramníg, •So rs. por cada botella de 500 
gramos, y 2i n . por cada p e q i i ñ a botella de 
200 gramos. 

Por devision especial, el sello imperial queda 
puesto sobre la firma del señor Dr. Giraudéaü de 
Saint-Gervaif, haüán. ose initydlataim ate por de
bajo de la cápsula bronceada. 

Cada botella de i,IOO gramos conli-nc una dé
cima parte mas que lo conUnido dentro de dos ¡o 
medias I olellas : lo que es t quivalenU' pues á un • o S 
abono de 0 rs. por cada grande, es decir, CO rs. por 55 
10 botellas entera-, O i2 

El Rob Boyvcaii-iaíTecteur ha sido aprobado pot « 
el gobierno francés para ¡I servpio dé la m a - ^ c'¿s. 
r iña del Estado v por el ministro de la Guerra. -c ^ 

u i iar iodel ^ j é r c i t o ^ « fe 
•|z.ido por deere*'"- ^ • 
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ha adoptado para el serv 
belp,s. Eíte remedio fu( 
del año l i l ; y [inr tres s 
Comercio de Paris con fe 
1827, 2í de diciembre de r-48 y 28 ufe marzo de 
1S50, se ha condeoado á tres fa sificjiiorea del 
Sob, y se ha fi feotiócido la propiedad esclusiva 
del Dr. Giraudeau de Sainf Cerráis , para fabricar 
y vender este cé lebre remedio, cuya fórmula es 
un secreto que no lia I I - gado jamas á divulgarse. 

I N. B. Las bfileüas llevan una cápsula encima 
dei tapón y i áca tñ i uoa cubierta de pergamino 
con una faja de papel, la cual beva la finiia del 
Dr. Girsudeau de Síint-Gervais. 

Los depositarios no rompran nunca ¡as botellas 
vacias. 

Se di-lribuyc gra.tú>t3mcnle,.cón cada botella de 
Rob, un Guia Práctico, ó Inslrncii i o sobre las 
propiedades medicinales del I'.OB I.AFI KCTEL'R, 
único atuorizadu en Francia, en Bélgica y en Ru
sia, segim los consejos dclf t r . GIVÍUDSAIÍ DE ST-
GERVAIS, c a b a í i e r o ' d e la LCÍÍOO de lloüijr } de 
las órdenes de! Salvador y de la independencia, 
méd co de la Facultad dé París, miernluo de la Es
cuela práctica y de mucha- Sociedades científicas. 

| f í J». Todo farmacéutico ó comsrcísnte que envíe 3S0 francos ai Doctor GIRACDEAC DE SAIJIT-GEHVAI*, rué Rícher 
n0 12. en París , recibirá uaa caja de Eob de RafiPeoteur, coa un cuadro, « n a medalla ele corresponsal, y »u rombre ss 
ínsertiárá en el C O R R E O D E U L T R A M A R y en los perlóásaos de Franc ia , de Ingla'erra y de España. 

Depósitos, not ci .s v pr-aspeclos gratit; en cisa d«» los princinales depositarios. 
DEPOSITOS ÁUTORÍZADOS. 

España .—Albace te , Gonzá lez .—Al ican te , Soler y compañía. - Algeciros, José de Muro.—Barcelona; José M a r t í ; Magín 
Rivalra; V i i a l y Pou ; Pedro Cuyas ; Borrell hermanos — Bayona, Leheuf. Bübao , A r r i a g a ; Monasterio. — Bur 
dos 
ñoz : 
Córdobí 
Jaén 
LiAoa70BaralV Albes" de"" Acebedo. '—Madrid , " Jo sé S i m ó n , agente general'; Borrell hermanos; Moreno Miquel, 
Vicente Ca lde rón ; Vicente Coliantes; Victoriitno Vinuesa; Manuel Sanlisteban; Cesáreo M. Somolir.os; Eugenio Esteb;)n Diez, 
Carlos Uhuurun .—Málaga , Pablo Prolongo --Oviedo, Manuel Diaz A r g ü e l i e s . - P a l e n c i a , lleras.—Oporto, Araujo.—Pamplona; 
Miguel Landa.—Santander, Jo^é Martínez ; Bernardo Corpr^ . - San Francisco, Ordotiz.—San Sebastian; Senigniliy.-Salamanca; 
Ulesias. Sevilla, Miguel Espinosa; J Campe'o; Francisco G. Otero Y Trovano, calle de Colcheros, 36 —Tfifalla, Juan Miguel 
Landa. - Tarragona, Tomás Cuchí; Castillo y compañía .—Toledo , P é r e z . - V a l e n c i a , Vicente Greus —Val la io l id , Mariano de la 
Torre.—Vitoria", Zd ía l a ; Arellano.—Zaragoza, Claviliar; Jul ián Her ían . 
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É S L PRADO. 

DIPGSITO CEHTPuU, 

eULB DE LA JáOHTERA, ( 3 . 

1 1 ^ 8 Pi-aSes E l f t r a . i . DE I>A JAMAICA. 

i>4 r e a l e s l l l s r a . 

. I < i t ñ Li 1SD1A. 

6 V a 
¿sloi doiicados alimentos, tan saludables y tan generalizados hoy en el extranjero, están pu-

rificados y mejorados en el propio establecimiento de la C O M P A Ñ I A C O L O N I A L de Ma
drid , por los mismos métodos que usan las casas de mas fama en Paris y con la misma perfec
ción que aquellas. 

El solio de la G O M P A M A , que va puesto en cada paquete, garantiza al consumidor la legí
tima procedencia de! género, la superioridad de su clase y su perfecta pureza. 
EJL ísAri'w ¥ BSIJ f A P i a C A m&.m c w c ® RAcmoisES I Í K S O P A P O R J J W R E A I Í . 

Lo? paquetes son de á libra y media libra.—Dirigir los pedidos á la C O M P A Ñ Í A G O L O -
1VIAL, MRílrSil. —Hay descuento para los expendedores ) los fondistas. 

9 Se manda á p T o v i a o í » » . 8e reastle» Prospectos. 

i La hermosa colección (ie 
| trasparentes que existia (n 
este establecimiento, estam o 

' para concluirse, so hará ui a 
; rebaja considerable en b s 
| precios de las que quedai . 
: Un aparato á proposito pai a 
' nseñarlos permite á los con.-
or-dores juzgar el f>fecto que 
tacen colocadas definitiva 
mente. 

Bazar del Príncipe, cafo 
de las Huertas, núm. 14. 

(B. P.) 

m Y A N T I R R E U M A -
de M A. D'ANDÍJRAN, rnéd'co farmacéu!ci 

1. W W 1 I O Í Y 1 / 1 1 J 5 admitido en lá Esposicion universal de 1855' 
La eficacia de esto específico tanto paira la Gota coma para el Reumatismo, se halla confirmada por un 
gran número de observaciones de módicos íranerses y estrangeros Este remedio no solamente detiene en 
seguida los accesos, sino que adoaaas destruye el germen de esta enterniedad. 

Es á la vez purgante, sudorífico y diurét ico; destruye las a terawones de la bilis; modifica inmediata
mente las orinas, de io cual podrán convencerse los enfennAs h a d é dolas analizar por un químico, pues 
el ácido ur i to aumenta y se acrecienta el doble en las orinas de las personas sometidas al Vino Antisoto-
so.—Dep^ito en Madrid para la venta por mayor en España con grandes rebajas, Esoosic on Bstranse*-
ra, calle Mayor, n ú m . 10 : por menor, á 44 r s . , Cal o rón , Pr ínc pe, 13 ; Coiíantes , plazuela del Angel, 
núm 7 , Borrell, liermanos:Moreno Miquel, Arena!, 6, y en provincias en Valencia don Vicente Marín 

en casa de los represen'antes de la Esposicion Eslraogera. (A. 4384) 

^S^Slffl 1:1 » s o d e esle antigotoso, ei ón )..ÍCÍOÍÍ no es un secreto, 
\¿T.) alguno para h salud y no ira-
ai uso de cualquier medicacioa in-
— E l aceite de castañas do. iridiá
is.sobre la parte enferma ^ursnteel 

ei aceite1, de casiañfi •= d« indias, e 

¡6Í;UX Ar i s , num ' i , en París. 
43. >h O l í a n o s , piax»íftla 

P, v don V. Moreno Miquel, Are-
(A. i$67) 

arnaceu. 

| i A C E I T E m í i m m m m 
i a Jj, lno.se usa sino esteiiorm-rnte en suaves unt 
1 ^ m ^ f ^ u , 1'*™*™ ! como preservativo de la ¿ o ú y reí 
i / ' i S f - ^ n Kn los dos casos en que hemos emplea 

PHCIKS Iduio! ha desaparecido sf<s sufrir a;-!*-» 'am 
14, rué Des Bsaux-^n nuestro parecer, tiona un gran valor e 

A r l s , Paris. I D D^bout, «Bolelin generai.de Ter» ' 
Prix du Flscon ÍO'.de 4So8, péj. 247. 

franc .s 1 F.n c«sa de EMILIO GBNEVOIX, r u é 
En Madrid, á 50 restes frasco, iaburalurio de Caid 'ron, Fi

del Aiigej, 7, señorrs Bo:rell hermanos, Poert i del Sol, nürns 5, 
nal,6. 

L O 5 tico, con K K S F R I A D O S 1 ^ ^ 1 X 1 ^ * D E G E N I Í T A 
qrivilegio, en Paris. 

Cuando ia tos, const pados y catarros invaden todas las familias, es importante indicar los medios 
adoptados por ¡os médicos práclico? para disminuir, aliviar y curar algunas de estas alecciones La pasta 
peclor&i de Degenetais reemplaza ventajosamente las tisanas incómodas y fastidiosas y de uso tan dificil 
en los viajes Basta con tomar dos ó tres pastillas cada vez que se va á toser 6 espectorar. Esta proparada 
con estrados de plantas pectorales. Su sabor es agradable y no contiene la menor sustancia opiácea. Ven
ta en Paris : rué Sa in t - í ionoré , núm. 243, botica, por mayor : roe Montmartre, 18. Ventas por mayor en 
Madrid, con grandes rebajas, Esposicion Estrangera, calle M a y o r , n ú m e r o 10. Por menor, á 40 rs caja, 
aideron, Pr íncipe, 43; Cpllantes, plazuela del Angel, 7, y d m V. Moreno Miquel, Arenal, [6. En pro

vincias en casa de ios corresponsales de la Esposicion Esirangera. (A. 4 550] 

H E B E R T , BOTICA CALLE DE GRENEIXE-SAIISr-HOISGUÉ , 1 0 , EN PARÍS ' 

S ¿ PAPEL QUÍMICO DE IIEBEÍIT. , 
el único admitido en los hospitales y hospicios de Paris 

f por decisión del Consejo general de esta administración del 2 ^ 
de Marzo de 1842. 

I Unico remedio infalible contra los reumatismos, ciát icas, lumbagos, novralgias, dolores y ca
lambres de estómago, irritaciones de peche, dolores musculares y articulares, accesos de gota, pa
rálisis y debilidad de los miembros, aneurismas, sofocaciones, gastritis, g lándulas , tumores escrolu-^ 
losos, quemaduras, llagas, cortaduras y heridas, callos, ojos de perdiz, juanetes, carnosidad 
des, etc., etc (Desconfiar de las falsificaciones.) 

| NOTA. Los estuches están forrados de papel azul de acero con letras, estrellas y abejas dora-i 
ídác y cerrados por una etiqueta, fondo encarnado, en la que se leen las palabras siguientes : PAPEL 
¡ QuMrco BOTICA HEBEP.T, y las señas en caractéres mas pequeños. . I 
| Precios : t y 2 francos. Depósi/o por mayor con grandes rebajas á los farmacéuticos, Esposi-, 
Jcicn Estrangera, cal\e Mayor, n ú m . 40; por menor, laboratorios seaor Calderón, P r ínc ipe , núm. 13, 
¡v Collantes, plaznela dei Angel, núm. 7 y don V . Moreno Miquel, Arenal 6. En provincias, en casa de! 

los corresponsales de la Esposicion Estrangera. (A. 430!) 

ESiiVIOiO DE GRAN VtóLOCIDAI) 
iín combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARÍS 
SALIDAS DE ALICANTE 

pínA RÍR(CriLn2AA ^ A n ^ f r ? r i u ; s á !as once de L* mañana 
PA11A BARCELONA Y MARSELLA —Todns Ins rr.iómnioc. ^ 1 1 1 
PARA MAI AGA Y CADU — T o d ^ ia. *M , ,os. ^,erco,es á !i!S once do la mañana . 
PArtA ^ALALTA % LAUÍZ — iodos los sábados á las unce de la mañana 
Harina de Valladohd trigo y rubia, desde la PSÍ^Í , 1 . M.A • 1IAI,UDLLLLI'I,A' ^ * qn, 

lana rs. 4,30 arroba castellana; ' ' eStaClon (íe MadriíJ al ^ Barcelona, rs. 3 , ' . 
Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno WéiH qe 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud 7 r iT,HQ c É ^ A * s Y ^ 

josas, y las señoras son atendidas por camar ra" y 1 &US l m cámaraS COm 
A k ! \ l T n Í m blileteS direCt0S POrcl0n Ju,ian Vor* *- DesP^lio Central de los J e r r o ' a r ^ 

APKOBAC10N 
de la Academi 

de Mcd ic ina ¡Tiles ¿ « ^ 

* ™ ™ ™ ™ ? r \ T ^ r ^ ^ ̂  * M* - c a p s u l a , d e a z ú c a r 
por fe. J í O ^ i . A U , f a r m a c é u t i c o , ruó Saint-Quentin, 22, en Paris. ^ ^ s x ^ m M ^ nrr T EFLCACES P A R A — I A B,ENORA-: 

r; M. Cullener, m e d i t e n gefe ^ C ^ k l ^ t ^ T " " T e f ^ 
había renunciado a la Copahiba; mas la p r e p a r a Z l m í f ^ ^ plena Academia : « ê ' 
minar con los sonoros BOULAY, P i U R el fíZrv .MS^a3 . que me habéis encargado de & 
r- irt ^« í é | | r ^ l 9 l ó ^ e n t e . » Desde entonta u ZltT* del Val-̂ Grace, m e reeonc»» 

^ de P a r J v ? ^ ? * W I W B , É € Í E ' ha aido ensayaC¡J3 efl-

dedo" 

iministrada ea les hospitales de S r ^ ^ « « W M É G E , ha sido ensayi 
iennedados antiguas y recientes. y Londres; cura en seis dias, término medio, 

PreciD en España, 20 y 24 r s Se enciiA 
T. Moreno Miquel, calle del Arenal' núm. 1) en ,as P^nc'Pales ifarmacias de Europ ia, v en la 

• (AO 
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